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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 469/2006 DE LA COMISIÓN

de 22 de marzo de 2006

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de entrada
de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo 4
del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se indica
en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de marzo de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2006.

Por la Comisión
J. L. DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 386/2005 (DO L 62 de 9.3.2005,
p. 3).



ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 22 de marzo de 2006, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 94,2
204 53,3
212 102,0
624 101,8
999 87,8

0707 00 05 052 134,8
999 134,8

0709 10 00 624 103,6
999 103,6

0709 90 70 052 110,8
204 48,5
999 79,7

0805 10 20 052 71,7
204 42,8
212 53,8
220 43,2
400 60,8
448 37,8
624 57,1
999 52,5

0805 50 10 052 42,2
624 73,8
999 58,0

0808 10 80 388 77,0
400 121,8
404 103,9
508 82,7
512 84,8
524 62,5
528 88,1
720 82,6
999 87,9

0808 20 50 388 80,8
512 73,3
524 58,2
528 83,8
720 122,5
999 83,7

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 750/2005 de la Comisión (DO L 126 de 19.5.2005, p. 12). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 470/2006 DE LA COMISIÓN

de 22 de marzo de 2006

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 1063/2005 en lo que se refiere a la cantidad cubierta
por la licitación permanente para la exportación de trigo blando en poder del organismo de

intervención checo

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1784/2003 del Consejo, de 29 de
septiembre de 2003, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales (1), y, en parti-
cular, su artículo 6,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1063/2005 de la Comisión (2)
abre una licitación permanente para la exportación de
275 911 toneladas de trigo blando en poder del orga-
nismo de intervención checo.

(2) La República Checa ha informado a la Comisión de la
intención de su organismo de intervención de aumentar
en 120 000 toneladas la cantidad sacada a licitación para
la exportación. Habida cuenta de las cantidades disponi-
bles y de la situación del mercado, conviene responder
favorablemente a la petición de la República Checa.

(3) Es necesario modificar el Reglamento (CE) no 1063/2005
en consecuencia.

(4) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de los cereales.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En el Reglamento (CE) no 1063/2005, el artículo 2 se sustituye
por el texto siguiente:

«Artículo 2

La licitación se referirá a una cantidad máxima de 395 911
toneladas de trigo blando que habrán de exportarse a terce-
ros países, excepto Albania, la Antigua República Yugoslava
de Macedonia, Bosnia y Herzegovina, Bulgaria, Croacia,
Liechtenstein, Rumanía, Serbia y Montenegro (*) y Suiza.

___________
(*) Incluido Kosovo, tal y como se define en la Resolución

no 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Uni-
das de 10 de junio de 1999.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2006.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 270 de 21.10.2003, p. 78. Reglamento modificado por el
Reglamento (CE) no 1154/2005 de la Comisión (DO L 187 de
19.7.2005, p. 11).

(2) DO L 174 de 7.7.2005, p. 36. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1535/2005 (DO L 247 de
23.9.2005 p. 3).



REGLAMENTO (CE) No 471/2006 DE LA COMISIÓN

de 22 de marzo de 2006

por el que se establece, para el año 2006, una excepción a lo dispuesto en el Reglamento (CE)
no 1445/95 en lo que concierne a las fechas de expedición de certificados de exportación en el

sector de la carne de vacuno

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1254/1999 del Consejo, de 17 de
mayo de 1999, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de vacuno (1), y, en parti-
cular, su artículo 29, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 10, apartado 1, del Reglamento (CE) no
1445/95 de la Comisión, de 26 de junio de 1995, por
el que se establecen las disposiciones de aplicación del
régimen de importación y exportación en el sector de la
carne de vacuno y se deroga el Reglamento (CEE)
no 2377/80 (2), establece que los certificados de expor-
tación se expedirán cinco días hábiles después del día de
presentación de la solicitud, siempre que la Comisión no
haya adoptado durante ese plazo ninguna medida espe-
cífica.

(2) Teniendo en cuenta los días que son festivos en el año
2006 y que, durante esas fechas, el Diario Oficial de la
Unión Europea se publicará de manera irregular, el men-
cionado plazo de cinco días hábiles resulta excesivamente
corto para garantizar la adecuada administración del mer-
cado, motivo por el que debe ampliarse.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de la carne de
vacuno.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No obstante lo dispuesto en el artículo 10, apartado 1, del
Reglamento (CE) no 1445/95, en lo que respecta al año
2006, los certificados para los que se presenten solicitudes du-
rante los períodos indicados en el anexo del presente Regla-
mento se expedirán en las fechas indicadas en dicho anexo
para cada uno de esos períodos.

Esta excepción se aplicará a condición de que, con anterioridad
a las citadas fechas de expedición, no se haya adoptado ninguna
de las medidas específicas enumeradas en el artículo 10, apar-
tado 2, del Reglamento (CE) no 1445/95.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2006.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 160 de 26.6.1999, p. 21. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1913/2005 (DO L 307 de
25.11.2005, p. 2).

(2) DO L 143 de 27.6.1995, p. 35. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1118/2004 (DO L 217 de
17.6.2004, p. 10).



ANEXO

Periodo de presentación de las solicitudes de certificados Fecha de expedición

Del 10 al 13 de abril de 2006 21 de abril de 2006

Del 22 al 24 de mayo de 2006 1 de junio de 2006

Del 17 al 18 de julio de 2006 26 de julio de 2006

Del 30 al 31 de octubre de 2006 8 de noviembre de 2006

21 de diciembre de 2006 29 de diciembre de 2006

Del 28 al 29 de diciembre de 2006 8 de enero de 2006
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REGLAMENTO (CE) No 472/2006 DE LA COMISIÓN

de 22 de marzo de 2006

por el que se establecen excepciones para el año 2006 al Reglamento (CE) no 1518/2003 en lo
relativo a las fechas de expedición de los certificados de exportación en el sector de la carne de

porcino

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2759/75 del Consejo, de 29 de
octubre de 1975, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector de la carne de porcino (1), y, en
particular, su artículo 8, apartado 2,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 3, apartado 3, del Reglamento (CE) no
1518/2003 de la Comisión, de 28 de agosto de 2003,
por el que se establecen disposiciones de aplicación del
régimen de certificados de exportación en el sector de la
carne de porcino (2), dispone que los certificados de ex-
portación deben expedirse el miércoles siguiente a la
semana durante la cual se hayan presentado las solicitu-
des de certificado, siempre y cuando la Comisión no
dicte entretanto ninguna medida especial.

(2) Teniendo en cuenta los días festivos de 2006 y la pu-
blicación irregular del Diario Oficial de la Unión Europea
durante esos días, se observa que el período transcurrido
entre la presentación de las solicitudes y el día de expe-
dición de los certificados es demasiado corto para garan-

tizar una buena gestión del mercado. Procede, pues, pro-
rrogar ese período.

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de gestión de la carne de
porcino.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No obstante lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, del Re-
glamento (CE) no 1518/2003, los certificados de 2006 se expe-
dirán en las fechas que figuran en el anexo del presente Regla-
mento.

Esta excepción se aplicará siempre y cuando no se adopte nin-
guna de las medidas especiales contempladas en el artículo 3,
apartado 4, del Reglamento (CE) no 1518/2003 antes de las
mencionadas fechas de expedición.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2006.

Por la Comisión
Mariann FISCHER BOEL

Miembro de la Comisión
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(1) DO L 282 de 1.11.1975, p. 1. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1913/2005 (DO L 307 de
25.11.2005, p. 2).

(2) DO L 217 de 29.8.2003, p. 35. Reglamento modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1361/2004 (DO L 253 de
29.7.2004, p. 9).



ANEXO

Períodos de presentación de las solicitudes de certificado Fechas de expedición

Del 10 al 14 de abril de 2006 20 de abril de 2006

Del 24 al 28 de abril de 2006 4 de mayo de 2006

Del 1 al 5 de mayo de 2006 11 de mayo de 2006

Del 29 de mayo al 2 de junio de 2006 8 de junio de 2006

Del 7 al 11 de agosto de 2006 17 de agosto de 2006

Del 23 al 27 de octubre de 2006 3 de noviembre de 2006

Del 18 al 22 de diciembre de 2006 28 de diciembre de 2006

Del 25 al 29 de diciembre de 2006 5 de enero de 2007
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REGLAMENTO (CE) No 473/2006 DE LA COMISIÓN

de 22 de marzo de 2006

por el que se establecen las normas de aplicación de la lista comunitaria de las compañías aéreas
objeto de una prohibición de explotación en la Comunidad, prevista en el capítulo II del

Reglamento (CE) no 2111/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2111/2005 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2005, relativo al
establecimiento de una lista comunitaria de las compañías aé-
reas sujetas a una prohibición de explotación en la Comunidad
y a la información que deben recibir los pasajeros aéreos sobre
la identidad de la compañía operadora, y por el que se deroga el
artículo 9 de la Directiva 2004/36/CE (1) (en lo sucesivo deno-
minado «el Reglamento de base»), y, en particular, su artículo 8,

Considerando lo siguiente:

(1) El capítulo II del Reglamento de base establece los pro-
cedimientos de actualización de la lista comunitaria de
compañías aéreas que son objeto de una prohibición de
explotación en la Comunidad, así como los procedimien-
tos que permiten a los Estados miembros, en determina-
das circunstancias, adoptar medidas excepcionales para
imponer una prohibición de explotación en su territorio.

(2) Es conveniente adoptar medidas de ejecución para esta-
blecer las disposiciones de aplicación de dichos procedi-
mientos.

(3) Conviene, en particular, especificar la información que
deben facilitar los Estados miembros cuando soliciten a
la Comisión que adopte una decisión en virtud del ar-
tículo 4, apartado 2, del Reglamento de base para actua-
lizar la lista comunitaria mediante la imposición de una
nueva prohibición de explotación, el levantamiento de
una prohibición existente o la modificación de las con-
diciones correspondientes.

(4) Es preciso establecer las condiciones del ejercicio del de-
recho de defensa de las compañías aéreas a las que se
apliquen las decisiones que adopte la Comisión para ac-
tualizar la lista comunitaria.

(5) En lo que respecta a la actualización de la lista, el Re-
glamento de base exige a la Comisión que tenga debida-
mente en cuenta la necesidad de que las decisiones se
adopten rápidamente y, en su caso, aplique un procedi-
miento para los casos urgentes.

(6) La Comisión debe recibir la información pertinente sobre
todas las prohibiciones de explotación impuestas por los
Estados miembros como medidas excepcionales en virtud
del artículo 6, apartados 1 y 2, del Reglamento de base.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de seguridad aérea (2).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Objeto

El presente Reglamento establece las disposiciones de aplicación
de los procedimientos a que se refiere el capítulo II del Regla-
mento de base.

Artículo 2

Petición de los Estados miembros de actualizar la lista co-
munitaria

1. Los Estados miembros que pidan a la Comisión que ac-
tualice la lista comunitaria de acuerdo con el artículo 4, apar-
tado 2, del Reglamento de base proporcionarán a la Comisión
la información que figura en el anexo A del presente Regla-
mento.

2. Las peticiones a que se refiere el apartado 1 se dirigirán
por escrito a la Secretaría General de la Comisión. Además, la
información mencionada en el anexo A se comunicará simultá-
neamente en formato electrónico a los servicios competentes de
la Dirección General de Energía y Transporte de la Comisión. A
falta de los medios electrónicos adecuados, se facilitará dicha
información de la forma más rápida disponible.

3. La Comisión informará a los demás Estados miembros a
través de sus representantes en el Comité de seguridad aérea, de
acuerdo con los procedimientos establecidos en el reglamento
interno del Comité y la Agencia Europea de Seguridad Aérea.
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(1) DO L 344 de 27.12.2005, p. 15.

(2) Establecido en el Reglamento (CEE) no 3922/91 del Consejo, de
16 de diciembre de 1991, relativo a la armonización de normas
técnicas y procedimientos administrativos aplicables a la aviación
civil (DO L 373 de 31.12.1991, p. 4).



Artículo 3

Consulta conjunta con las autoridades responsables de la
supervisión normativa de la compañía aérea correspon-

diente

1. Si un Estado miembro está considerando la posibilidad de
hacer una petición a la Comisión en virtud del artículo 4,
apartado 2, del Reglamento de base, deberá invitar a la Comi-
sión y a los demás Estados miembros a participar en todas las
consultas con las autoridades responsables de la supervisión
normativa de la compañía aérea de que se trate.

2. La adopción de las decisiones contempladas en el artículo
4, apartado 2, y el artículo 5 del Reglamento de base irán
precedidas, cuando sea necesario y posible, por consultas con
las autoridades responsables de la supervisión normativa de la
compañía aérea de que se trate. Siempre que sea posible, las
consultas se desarrollarán conjuntamente entre la Comisión y
los Estados miembros.

3. En casos de urgencia, las consultas conjuntas solo pueden
llevarse a cabo tras la adopción de las decisiones a que se refiere
el apartado 2. En esa circunstancia, se informará a la autoridad
pertinente de que va a adoptarse una decisión en virtud del
artículo 4, apartado 2, o del artículo 5, apartado 1.

4. Podrán realizarse consultas conjuntas por correspondencia
y durante visitas in situ que permitan recopilar pruebas, cuando
proceda.

Artículo 4

Ejercicio del derecho de defensa de las compañías aéreas

1. Cuando la Comisión esté considerando la posibilidad de
adoptar una decisión en virtud del artículo 4, apartado 2, o del
artículo 5 del Reglamento de base, comunicará a la compañía
aérea correspondiente los hechos y argumentos esenciales sobre
los que se base dicha decisión. La compañía aérea tendrá la
oportunidad de presentar por escrito sus observaciones a la
Comisión en un plazo de diez días hábiles a partir de la fecha
de la comunicación.

2. La Comisión informará a los demás Estados miembros a
través de sus representantes en el Comité de seguridad aérea, de
acuerdo con los procedimientos establecidos en el reglamento
interno del Comité. Si así lo solicita, se permitirá a la compañía
aérea presentar su posición oralmente antes de que se adopte la
decisión. La presentación oral se hará, en su caso, ante el Co-
mité de seguridad aérea. Durante la audición, la compañía aérea

podrá estar asistida por las autoridades responsables de su su-
pervisión normativa, si así lo solicita.

3. En caso de urgencia, no se exigirá a la Comisión el cum-
plimiento de las condiciones del apartado 1 antes de adoptar
una medida provisional, de acuerdo en el artículo 5, apartado 1,
del Reglamento de base.

4. Cuando la Comisión adopte una decisión en virtud del
artículo 4, apartado 2, o del artículo 5 del Reglamento de
base, informará inmediatamente a la compañía y a las auto-
ridades responsables de su supervisión normativa.

Artículo 5

Cumplimiento de la normativa

Los Estados miembros comunicarán a la Comisión todas las
medidas que tomen para aplicar las decisiones adoptadas por
la Comisión de conformidad con el artículo 4, apartado 2, y el
artículo 5 del Reglamento de base.

Artículo 6

Medidas excepcionales adoptadas por un Estado miembro

1. Cuando un Estado miembro haya aplicado a una compa-
ñía aérea una prohibición inmediata de explotación en su te-
rritorio, tal como permite el artículo 6, apartado 1, del Regla-
mento de base, informará de ello seguidamente a la Comisión y
comunicará la información mencionada en el anexo B.

2. Cuando un Estado miembro haya mantenido o impuesto a
una compañía aérea una prohibición de explotación en su te-
rritorio, tal como permite el artículo 6, apartado 2, del Regla-
mento de base, informará de ello inmediatamente a la Comisión
y comunicará la información mencionada en el anexo C.

3. La información mencionada en los apartados 1 y 2 se
dirigirá por escrito a la Secretaría General de la Comisión. Ade-
más, la información mencionada en los anexos B o C se comu-
nicará simultáneamente en formato electrónico a los servicios
competentes de la Dirección General de Energía y Transporte de
la Comisión. A falta de los medios electrónicos adecuados, se
facilitará dicha información de la forma más rápida disponible.

4. La Comisión informará a los demás Estados miembros a
través de sus representantes en el Comité de seguridad aérea, de
acuerdo con los procedimientos establecidos en el reglamento
interno del Comité.
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Artículo 7

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2006.

Por la Comisión
Jacques BARROT

Vicepresidente

ESL 84/10 Diario Oficial de la Unión Europea 23.3.2006



ANEXO A

Información que deben facilitar los Estados miembros que formulen una petición en virtud del artículo 4,
apartado 2, del Reglamento de base

Los Estados miembros que soliciten la actualización de la lista comunitaria en virtud del artículo 4, apartado 2, del
Reglamento de base proporcionarán a la Comisión la siguiente información:

Estado miembro que formula la petición

— Nombre y función del interlocutor oficial.

— Correo electrónico o teléfono del interlocutor oficial.

Compañías aéreas y aeronaves

— Las compañías aéreas de que se trate, incluido el nombre de la entidad jurídica (que figura en el certificado de
operador aéreo o su equivalente), la denominación comercial (si fuese diferente), el número del certificado de operador
aéreo (si se dispone de él), el número OACI de designación de la compañía aérea (si se conoce) y todos los datos de
contacto.

— Nombres y datos completos de contacto de la autoridad o autoridades responsables de la supervisión normativa de las
compañías aéreas de que se trate.

— Detalles de los tipos de aeronave, Estado o Estados de matrícula, número o números de matrícula y, en su caso,
número de serie de construcción de las aeronaves de que se trate.

Decisión solicitada

— Tipo de decisión solicitada: imposición o levantamiento de una prohibición de explotación o modificación de las
condiciones de una prohibición de explotación.

— Objeto de la decisión solicitada (compañía o compañías aéreas específicas o todas las compañías aéreas dependientes
de una autoridad de supervisión determinada, aeronaves o tipos de aeronave específicos).

Solicitud de imposición de una prohibición de explotación

— Descripción detallada de los problemas de seguridad (por ejemplo, los resultados de una inspección) que justifiquen la
petición de prohibición total o parcial (en relación, por orden, con cada uno de los criterios comunes pertinentes que
figuran en el anexo del Reglamento de base).

— Descripción general de las condiciones cuyo cumplimiento se recomienda para permitir anular o retirar la prohibición
propuesta y que servirán de base para la preparación de un plan de medidas correctoras en consulta con la autoridad
o autoridades responsables de la supervisión normativa de la compañía aérea de que se trate.

Solicitud de levantamiento de una prohibición de explotación o de modificación de las condiciones correspondientes

— Fecha y detalles del plan de acción correctiva acordado, si procede.

— Pruebas del posterior cumplimiento del plan de acción correctiva acordado, si procede.

— Confirmación escrita expresa de la autoridad o autoridades responsables de la supervisión normativa de las compañías
aéreas correspondientes de que se ha aplicado el plan de acción correctiva.

Publicidad

— Información sobre si el Estado miembro ha hecho pública su petición.
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ANEXO B

Comunicación por parte de un Estado miembro de las medidas excepcionales adoptadas en virtud del artículo 6,
apartado 1, del Reglamento de base para imponer una prohibición de explotación en su territorio

Cuando un Estado miembro comunique que ha impuesto una prohibición de explotación en su territorio a una compañía
aérea, en virtud del artículo 6, apartado 1, del Reglamento de base, deberá facilitar la siguiente información a la Comisión:

Estado miembro que efectúa la comunicación

— Nombre y función del interlocutor oficial.

— Correo electrónico o teléfono del interlocutor oficial.

Compañías aéreas y aeronaves

— Las compañías aéreas de que se trate, incluido el nombre de la entidad jurídica (que figura en el certificado de
operador aéreo o su equivalente), la denominación comercial (si fuese diferente), el número del certificado de operador
aéreo (si se dispone de él), el número OACI de designación de la compañía aérea (si se conoce) y todos los datos de
contacto.

— Nombres y datos completos de contacto de la autoridad o autoridades responsables de la supervisión normativa de las
compañías aéreas de que se trate.

— Detalles de los tipos de aeronave, Estado o Estados de matrícula, número o números de matrícula y, en su caso,
número de serie de construcción de la aeronave de que se trate.

Decisión

— Fecha, hora y periodo de validez de la decisión.

— Descripción de la decisión de denegación, suspensión, revocación o restricción de una autorización de explotación o
permiso técnico.

— Objeto de la decisión (compañía o compañías aéreas específicas o todas las compañías aéreas dependientes de una
autoridad de supervisión determinada, aeronaves o tipos de aeronaves específicos).

— Descripción de las condiciones que permitan al Estado miembro anular o retirar la denegación, suspensión, revocación
o restricción de autorización de explotación o el permiso técnico.

Seguridad

— Descripción detallada de los problemas de seguridad (por ejemplo, los resultados de una inspección) que justifiquen la
decisión de prohibición total o parcial (en relación, por orden, con cada uno de los criterios comunes que figuran en
el anexo del Reglamento de base).

Publicidad

— Información sobre si el Estado miembro ha hecho pública su prohibición.
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ANEXO C

Comunicación por parte de un Estado miembro de las medidas excepcionales adoptadas en virtud del artículo 6,
apartado 2, del Reglamento de base para mantener o imponer una prohibición de explotación en su territorio en

caso de que la Comisión haya decidido no incluir medidas similares en la lista comunitaria

Cuando un Estado miembro comunique que ha mantenido o impuesto una prohibición de explotación en su territorio a
una compañía aérea, en virtud del artículo 6, apartado 2, del Reglamento de base, deberá facilitar la siguiente información
a la Comisión:

Estado miembro que efectúa la comunicación

— Nombre y función del interlocutor oficial.

— Correo electrónico o teléfono del interlocutor oficial.

Compañías aéreas y aeronaves

— Las compañías aéreas de que se trate, incluido el nombre de la entidad jurídica (que figura en el certificado de
operador aéreo o su equivalente), la denominación comercial (si fuese diferente), el número del certificado de operador
aéreo (si se dispone de él), el número OACI de designación de la compañía aérea (si se conoce).

Referencia a la decisión de la Comisión.

— Fecha y referencias de todos los documentos pertinentes de la Comisión.

— Fecha de la decisión de la Comisión o del Comité de seguridad aérea.

Problema de seguridad que afecte específicamente al Estado miembro
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REGLAMENTO (CE) No 474/2006 DE LA COMISIÓN

de 22 de marzo de 2006

por el que se establece la lista comunitaria de las compañías aéreas objeto de una prohibición de
explotación en la Comunidad, prevista en el capítulo II del Reglamento (CE) no 2111/2005 del

Parlamento Europeo y del Consejo

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2111/2005 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 14 de diciembre de 2005, relativo al
establecimiento de una lista comunitaria de las compañías aé-
reas sujetas a una prohibición de explotación en la Comunidad
y a la información que deben recibir los pasajeros aéreos sobre
la identidad de la compañía operadora, y por el que se deroga el
artículo 9 de la Directiva 2004/36/CE (1), y, en particular, su
artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) El capítulo II del Reglamento (CE) no 2111/2005 (en lo
sucesivo denominado «el Reglamento de base») establece
los procedimientos para elaborar la lista comunitaria de
compañías aéreas que son objeto de una prohibición de
explotación en la Comunidad, así como los procedimien-
tos que permiten a los Estados miembros, en determina-
das circunstancias, adoptar medidas excepcionales para
imponer una prohibición de explotación en su territorio.

(2) De conformidad con el artículo 3, apartado 3, del Regla-
mento de base, los Estados miembros comunicaron a la
Comisión la identidad de las compañías aéreas que son
objeto de una prohibición de explotación en su territorio,
así como las razones que llevaron a la adopción de tales
prohibiciones y cualquier otra información pertinente.

(3) La Comisión informó a todas las compañías aéreas afec-
tadas, directamente o, de no haber sido posible, a través
de las autoridades responsables de la supervisión norma-
tiva, de los hechos y argumentos esenciales en los que
puede basarse la decisión de imponer una prohibición de
explotación dentro de la Comunidad.

(4) De acuerdo con el artículo 7 del Reglamento de base, la
Comisión ha dado a las compañías aéreas afectadas la
oportunidad de consultar los documentos proporciona-
dos por los Estados miembros, comunicar por escrito sus

observaciones y hacer una presentación oral en un plazo
de diez días hábiles ante la Comisión y ante el Comité de
seguridad aérea (2).

(5) Los criterios comunes para el examen de una prohibición
de explotación por razones de seguridad a escala comu-
nitaria figuran en el anexo del Reglamento de base.

Air Bangladesh

(6) Hay pruebas fehacientes de que Air Bangladesh incurre
en deficiencias de seguridad graves en lo que respecta a
una aeronave determinada de su flota. Dichas deficiencias
fueron detectadas por Alemania durante inspecciones en
pista realizadas en el marco del programa SAFA (Safety
Assessment of Foreign Aircraft) (3).

(7) Air Bangladesh no respondió adecuada y oportunamente
a una investigación de la autoridad de aviación civil de
Alemania en relación con la seguridad de su explotación,
mostrando falta de transparencia y de comunicación,
como lo demuestra su ausencia de respuesta a la corres-
pondencia de dicho Estado miembro. Hasta la fecha,
Alemania no ha tenido la oportunidad de comprobar si
las deficiencias graves se han corregido.

(8) Las autoridades de Bangladesh responsables de la super-
visión normativa de Air Bangladesh no han supervisado
adecuadamente una aeronave específica utilizada por esta
compañía aérea de conformidad con sus obligaciones en
virtud del Convenio de Chicago.

(9) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que Air Bangladesh debe ser objeto de una
estricta restricción de explotación e incluirse en el anexo
B.

Air Koryo

(10) Hay pruebas fehacientes de que Air Koryo incurre en
deficiencias de seguridad graves. Dichas deficiencias fue-
ron detectadas por Francia y Alemania durante inspeccio-
nes en pista realizadas en el marco del programa
SAFA (4).
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(11) Durante otras inspecciones en pista realizadas en el
marco del programa SAFA (5), se señaló la incapacidad
persistente por parte de Air Koryo para corregir las de-
ficiencias previamente comunicadas por Francia.

(12) Francia comunicó información relacionada con un acci-
dente confirmado y grave que indica la existencia de
deficiencias sistémicas latentes en materia de seguridad
por parte de Air Koryo.

(13) Air Koryo ha demostrado falta de capacidad para corregir
dichas deficiencias de seguridad.

(14) Air Koryo no respondió adecuada y oportunamente a
una investigación de la autoridad de aviación civil de
Francia en relación con la seguridad de su explotación,
mostrando falta de transparencia y de comunicación,
como lo demuestra su ausencia de respuesta a una soli-
citud de dicho Estado miembro.

(15) El plan de acción correctiva presentado por Air Koryo en
respuesta a la solicitud de Francia ha sido inadecuado e
insuficiente para corregir las deficiencias graves registra-
das en materia de seguridad.

(16) Las autoridades de la República Democrática de Corea
responsables de la supervisión normativa de Air Koryo
no han supervisado adecuadamente esta compañía aérea
de conformidad con sus obligaciones en virtud del Con-
venio de Chicago.

(17) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que Air Koryo no cumple las normas de
seguridad pertinentes.

Ariana Afghan Airlines

(18) Hay pruebas fehacientes de que una aeronave explotada
por Ariana Afghan Airlines incurre en deficiencias de
seguridad graves. Dichas deficiencias fueron detectadas
por Alemania durante inspecciones en pista realizadas
en el marco del programa SAFA (6).

(19) Ariana Afghan Airlines ha demostrado falta de capacidad
para corregir dichas deficiencias de seguridad.

(20) Ariana Afghan Airlines no respondió adecuada y oportu-
namente a una investigación de la autoridad de aviación
civil de Alemania en relación con la seguridad de su
explotación, mostrando falta de comunicación, como lo
demuestra su ausencia de respuesta adecuada a la corres-
pondencia de dicho Estado miembro.

(21) Las autoridades competentes de Afganistán, país donde
está matriculado el avión utilizado por Ariana Afghan
Airlines, no han realizado una supervisión plenamente
adecuada de una aeronave utilizada por esta compañía
aérea de conformidad con sus obligaciones en virtud del
Convenio de Chicago.

(22) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que Ariana Afghan no cumple las normas de
seguridad pertinentes en relación con todas las aeronaves
que explota, exceptuando el A310 con número de ma-
trícula F-GYYY, matriculado en Francia y supervisado por
las autoridades francesas.

BGB Air

(23) Hay pruebas fehacientes de que BGB Air incurre en de-
ficiencias de seguridad graves. Dichas deficiencias fueron
detectadas por Italia durante inspecciones en pista reali-
zadas en el marco del programa SAFA (7).

(24) BGB Air ha demostrado falta de capacidad o de voluntad
para corregir las deficiencias de seguridad, como lo de-
muestra la presentación de una autoevaluación de
acuerdo con las normas de la OACI sobre la base de la
Foreign Operator Check List, facilitada por Italia, que no era
conforme con las conclusiones de las posteriores inspec-
ciones del programa SAFA.

(25) BGB Air no respondió adecuadamente a una investiga-
ción de la autoridad de aviación civil de Italia en relación
con la seguridad de su explotación, mostrando falta de
transparencia y de comunicación, como lo demuestra su
ausencia de respuesta a algunas cartas enviadas por dicho
Estado miembro.

(26) No se ha suministrado ninguna prueba de la aplicación
de un plan de acción correctiva adecuado por parte de
BGB Air para corregir las deficiencias graves de seguridad
en respuesta a la petición de Italia.

(27) Las autoridades de Kazajstán responsables de la supervi-
sión normativa de BGB Air no cooperaron plenamente
con la autoridad de aviación civil de Italia cuando surgie-
ron inquietudes en cuanto a la seguridad de la explo-
tación a cargo de BGB Air certificada en dicho Estado,
como lo demuestra su ausencia de respuesta a la corres-
pondencia enviada por ese Estado miembro.

(28) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que BGB Air no cumple las normas de se-
guridad pertinentes.
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Buraq Air

(29) Hay pruebas fehacientes de que Buraq Air incurre en
deficiencias de seguridad graves en relación con sus ope-
raciones de transporte de carga. Dichas deficiencias fue-
ron señaladas por Suecia y los Países Bajos durante ins-
pecciones en pista realizadas en el marco del programa
SAFA (8).

(30) Buraq Air no respondió adecuada y oportunamente a una
investigación de la autoridad de aviación civil de Alema-
nia en relación con la seguridad de sus operaciones de
transporte de carga, mostrando falta de transparencia y
de comunicación, como lo demuestra su falta de res-
puesta a la correspondencia de dicho Estado miembro.

(31) Las autoridades de Libia responsables de la supervisión
normativa de Buraq Air no han supervisado adecuada-
mente las operaciones de transporte de carga de esta
compañía aérea de conformidad con sus obligaciones
en virtud del Convenio de Chicago.

(32) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que Buraq Air debe ser objeto de estrictas
restricciones de explotación e incluirse en el anexo B.

Air Service Comores

(33) Hay pruebas fehacientes de que Air Service Comores
incurre en deficiencias de seguridad graves. Dichas defi-
ciencias fueron detectadas por un Estado miembro, Fran-
cia, durante una inspección en pista realizada en el marco
del programa SAFA (9).

(34) No se ha suministrado ninguna prueba de la aplicación
de un plan de acción correctiva adecuado por parte de
Air Service Comores para corregir las deficiencias graves
de seguridad detectadas en respuesta a la petición de
Francia.

(35) Las autoridades responsables de la supervisión normativa
de Air Service Comores han demostrado falta de capaci-
dad para corregir las deficiencias de seguridad.

(36) Las autoridades de las Comoras responsables de la super-
visión normativa no cooperaron a su debido tiempo con
la autoridad de aviación civil de Francia cuando surgieron
inquietudes en cuanto a la seguridad de la explotación de
una compañía aérea autorizada o certificada en dicho
Estado.

(37) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que Air Service Comores no cumple las
normas de seguridad pertinentes.

GST Aero Air Company

(38) Hay pruebas fehacientes de que GST Aero Air incurre en
deficiencias de seguridad graves. Dichas deficiencias fue-
ron observadas por Italia durante inspecciones en pista
realizadas en el marco del programa SAFA (10).

(39) GST Aero Air Company ha demostrado falta de capaci-
dad o de voluntad para corregir las deficiencias de segu-
ridad.

(40) GST Aero Air Company no respondió adecuada y opor-
tunamente a una investigación de la autoridad de avia-
ción civil de Italia en relación con la seguridad de su
explotación, mostrando falta de transparencia y de comu-
nicación, como lo demuestra su ausencia de respuesta a
la correspondencia enviada por ese Estado miembro.

(41) No se ha presentado ninguna prueba de la aplicación de
un plan de acción correctiva adecuado por parte de GST
Aero Air Company Air para corregir las deficiencias gra-
ves de seguridad en respuesta a la petición de Italia.

(42) Las autoridades de Kazajstán responsables de la supervi-
sión normativa de GST Aero Air Company no coopera-
ron plenamente con la autoridad de aviación civil de
Italia cuando surgieron inquietudes en cuanto a la segu-
ridad de la explotación a cargo de una compañía aérea
autorizada o certificada en dicho Estado, como lo de-
muestra su escasa respuesta a la correspondencia enviada
por Italia.

(43) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que GST Aero Air Company no cumple las
normas de seguridad pertinentes.

Phoenix Aviation

(44) Las autoridades de Kirguistán responsables de la supervi-
sión normativa no han demostrado la suficiente capaci-
dad para aplicar y hacer cumplir las normas de seguridad
pertinentes en relación con Phoenix Aviation. Aunque el
certificado de operador aéreo de Phoenix Aviation fue
expedido por Kirguistán, hay pruebas que demuestran
que esta línea aérea tiene su centro de actividad principal
en los Emiratos Árabes Unidos, contrariamente a lo esta-
blecido en los requisitos del anexo 6 del Convenio de
Chicago. El informe detallado del Consejo Nacional de
Seguridad del Transporte (National Transportation Safety
Board) de Estados Unidos (11) sobre un accidente en el
que estaba implicado el vuelo 904 de Kam Air, explotado
por Phoenix Aviation, afirma que Phoenix Aviation tiene
su sede en los Emiratos Árabes Unidos.
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(45) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que Phoenix Aviation no cumple las normas
de seguridad pertinentes.

Phuket Airlines

(46) Hay pruebas fehacientes de que Phuket Airlines incurre
en deficiencias de seguridad graves. Dichas deficiencias
fueron detectadas por dos Estados miembros, el Reino
Unido y los Países Bajos, durante inspecciones en pista
realizadas en el marco del programa SAFA (12).

(47) Phuket Airlines ha demostrado falta de capacidad para
corregir oportuna y adecuadamente dichas deficiencias de
seguridad.

(48) Las autoridades de Tailandia responsables de la supervi-
sión normativa no cooperaron plenamente con la auto-
ridad de aviación civil de los Países Bajos cuando surgie-
ron inquietudes en cuanto a la seguridad de Phuket Air-
lines certificada en Tailandia, como lo demuestra la au-
sencia de respuestas adecuadas a la correspondencia del
citado Estado miembro.

(49) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que Phuket Airlines no cumple las normas de
seguridad pertinentes.

Reem Air

(50) Hay pruebas fehacientes de que Reem Air incurre en
deficiencias de seguridad graves. Dichas deficiencias fue-
ron señaladas en primer lugar por los Países Bajos du-
rante inspecciones en pista realizadas en el marco del
programa SAFA (13).

(51) Durante posteriores inspecciones en pista de conformi-
dad con el programa SAFA (14) realizadas en una aero-
nave específica, los Países Bajos confirmaron la incapaci-
dad persistente por parte de Reem Air para corregir las
deficiencias.

(52) Reem Air ha demostrado falta de capacidad o de volun-
tad para corregir las deficiencias en materia de seguridad.

(53) Reem Air no respondió adecuada y oportunamente a una
investigación de la autoridad de aviación civil de los
Países Bajos en relación con la seguridad de su explo-
tación, mostrando falta de transparencia y de comunica-
ción, como lo demuestra su ausencia de respuesta a la
correspondencia enviada por ese Estado miembro.

(54) No se ha suministrado ninguna prueba de la aplicación
de un plan de acción correctiva adecuado por parte de
Reem Air para corregir las deficiencias graves de seguri-
dad detectadas en respuesta a la petición de los Países
Bajos.

(55) Las autoridades de Kirguistán responsables de la supervi-
sión normativa de Reem Air no han supervisado adecua-
damente esta compañía aérea de conformidad con sus
obligaciones en virtud del Convenio de Chicago, como
lo demuestra la persistencia de deficiencias graves en
materia de seguridad. Además, la información facilitada
a la Comisión por Reem Air durante la audición que se
concedió a esta compañía pone de manifiesto que, aun-
que el certificado de operador aéreo de Reem Air fue
expedido por Kirguistán, esta línea aérea tiene su centro
de actividad principal en los Emiratos Árabes Unidos,
contrariamente a lo establecido en los requisitos del
anexo 6 del Convenio de Chicago.

(56) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que Reem Air no cumple las normas de
seguridad pertinentes.

Silverback Cargo Freighters

(57) Hay pruebas fehacientes de que de Silverback Cargo
Freighters incurre en deficiencias de seguridad graves.
Dichas deficiencias fueron detectadas por Bélgica durante
una inspección en pista realizada en el marco del pro-
grama SAFA (15).

(58) Silverback Cargo Freighters, que se encarga también del
mantenimiento (controles A&B) de sus propias aerona-
ves, no respondió adecuada y oportunamente a una in-
vestigación de la autoridad de aviación civil de Bélgica en
relación con la seguridad de su explotación, mostrando
falta de transparencia y de comunicación, como lo de-
muestra su ausencia de respuesta adecuada a la petición
de dicho Estado miembro.

(59) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que Silverback Cargo Freighters no cumple
las normas de seguridad pertinentes.
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(12) CAA-UK-2005-40
CAA-UK-2005-41
CAA-UK-2005-42
CAA-UK-2005-46
CAA-UK-2005-47
CAA-UK-2005-48
CAA-NL-2005-49
CAA-NL-2005-51
CAA-NL-2005-54
CAA-NL-2005-55
CAA-NL-2005-56

(13) CAA-NL-2005-119
CAA-NL-2005-122
CAA-NL-2005-128
CAA-NL-2005-171
CAA-NL-2005-176
CAA-NL-2005-177
CAA-NL-2005-191
CAA-NL-2005-195
CAA-NL-2005-196

(14) CAA-NL-2005-230
CAA-NL-2005-234
CAA-NL-2005-235 (15) BCAA-2005-36



Compañías aéreas de la República Democrática del Congo

(60) A pesar de su empeño, las autoridades de aviación civil
de la República Democrática del Congo tienen continuas
dificultades para aplicar y hacer cumplir las normas de
seguridad pertinentes, tal como lo demuestra el informe
resumido de auditoría del USOAP-OACI de la Dirección
de aviación civil de la República Democrática del Congo
(Kinshasa, 11-18 de junio de 2001). Se observa que no
existe ningún sistema de certificación de los operadores
aéreos.

(61) Por consiguiente, las autoridades de la República Demo-
crática del Congo responsables de la supervisión norma-
tiva han demostrado falta de capacidad para llevar a cabo
una supervisión adecuada en materia de seguridad.

(62) Se ha impuesto una prohibición de explotación a Central
Air Express a causa de deficiencias confirmadas relacio-
nadas con las normas de seguridad internacionales y de
ausencia de cooperación con un Estado miembro.

(63) Bélgica (16) y Hewa Bora Airways (HBA) han facilitado
información que revela, en el caso de HBA, que las de-
ficiencias observadas anteriormente por las autoridades
belgas se han corregido en gran medida con respecto a
determinada aeronave. Bélgica ha comunicado además a
la Comisión que pretende realizar inspecciones sistemá-
ticas en pista de HBA. En vista de lo anterior, se consi-
dera que esta compañía aérea debe estar autorizada para
continuar sus actividades actuales.

(64) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que todas las compañías aéreas certificadas
en la República Democrática del Congo deben incluirse
en el anexo A, con la excepción de Hewa Bora Airways
(HBA), que debe incluirse en el anexo B.

Compañías aéreas de Guinea Ecuatorial

(65) Las autoridades de Guinea Ecuatorial responsables de la
supervisión normativa no cooperaron plenamente con la
autoridad de aviación civil del Reino Unido cuando sur-
gieron inquietudes en cuanto a la seguridad de la explo-
tación a cargo de una compañía aérea autorizada o cer-
tificada en dicho Estado. El 27 de marzo de 2002 el
Reino Unido escribió al Director General de Aviación
Civil de Guinea Ecuatorial (17) para pedir aclaraciones
sobre los siguientes puntos:

— aumento significativo del número de aeronaves ma-
triculadas en Guinea Ecuatorial y posibilidad de que la
Oficina de registro de matrícula de aeronaves (ARB) o
una organización similar esté gestionando dicho re-
gistro;

— varios operadores aéreos en posesión de un certifi-
cado de operador aéreo expedido por Guinea Ecua-
torial no tienen su centro de actividad principal en
Guinea Ecuatorial.

La carta también advierte al director general de aviación
civil de que el Reino Unido podría no encontrarse en
situación de permitir que líneas aéreas de Guinea Ecua-
torial sigan efectuando operaciones comerciales a su te-
rritorio hasta que las autoridades del Reino Unido tengan
garantías de que dichas líneas aéreas reciben una super-
visión satisfactoria. Guinea Ecuatorial no respondió a esa
carta.

(66) Las autoridades de Guinea Ecuatorial responsables de la
supervisión normativa no han demostrado la suficiente
capacidad para aplicar y hacer cumplir las normas de
seguridad pertinentes, tal como lo revelan las auditorías
y los planes de acción correctiva conexos establecidos
conforme al Programa Universal de Auditoría de la Vigi-
lancia de la Seguridad Operacional de la OACI. Una
auditoría del USOAP de este tipo se efectuó en Guinea
Ecuatorial en mayo de 2001 y en su informe de audito-
ría (18) se indicó que la autoridad de aviación civil, en ese
momento, no tenía capacidad para proporcionar la su-
pervisión adecuada a sus líneas aéreas y garantizar que
operaban de acuerdo con las normas de la OACI. Los
resultados de la auditoría fueron los siguientes:

— ausencia de un organismo capaz de llevar a cabo
actividades de vigilancia de la seguridad, fundamen-
talmente por ausencia de personal especializado en
concesión de autorizaciones, explotación de las aero-
naves o aeronavegabilidad;

— incapacidad para determinar el número de aeronaves
matriculadas o el número de certificados válidos de
aeronavegabilidad expedidos;

— incapacidad para establecer un sistema estructurado
para la certificación y la supervisión de los operado-
res aéreos;

— incapacidad para adoptar normas sobre operaciones
aeronáuticas;

— incapacidad de vigilar a los operadores autorizados;

— incapacidad de aplicar un sistema para realizar las
tareas básicas de una agencia de inspección de aero-
navegabilidad.
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(16) Inspección en pista realizada en el marco del programa SAFA por
las autoridades de Bélgica el 11 de marzo de 2006, en Bruselas.

(17) Correspondencia entre el Ministerio de Transporte del Reino Unido
y la DGAC de Guinea Ecuatorial sobre la matrícula de aeronaves de
Guinea Ecuatorial (27 de marzo de 2002).

(18) Informe resumido de la OACI-USOAP — Auditoría de la Dirección
de Aviación Civil de la República de Guinea Ecuatorial (Malabo,
14-18 de mayo de 2001).



Además, la Dirección General de Aviación Civil de Gui-
nea Ecuatorial no ha presentado nunca hasta la fecha a la
OACI un plan de acción para poner remedio a las defi-
ciencias detectadas en la auditoría (19) y, por consiguiente,
no se ha llevado a cabo ninguna misión de seguimiento
de la auditoría.

(67) Las autoridades de Guinea Ecuatorial responsables de la
supervisión normativa no han demostrado la suficiente
capacidad para aplicar y hacer cumplir las normas de
seguridad pertinentes de conformidad con sus obligacio-
nes en virtud del Convenio de Chicago. Varios operado-
res en posesión de un certificado de operador aéreo ex-
pedido por Guinea Ecuatorial no tenían su centro de
actividad principal en Guinea Ecuatorial, contrariamente
a lo establecido en los requisitos del anexo 6 del Conve-
nio de Chicago (20).

(68) Las autoridades de Guinea Ecuatorial responsables de la
supervisión normativa de las siguientes compañías aéreas
han demostrado falta de capacidad para llevar a cabo una
supervisión adecuada en materia de seguridad de las si-
guientes compañías: Air Consul SA, Avirex Guinée Equa-
toriale, COAGE — Compañía Aérea de Guinea Ecuato-
rial, Ecuato Guineana de Aviación, Ecuatorial Cargo,
GEASA — Guinea Ecuatorial Airlines SA, GETRA —

Guinea Ecuatorial de Transportes Aéreos, Jetline Inc.,
King Transavia Cargo, Prompt Air GE SA, UTAGE —

Unión de Transporte Aéreo de Guinea Ecuatorial.

(69) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que la totalidad de las compañías aéreas
certificadas en Guinea Ecuatorial deben ser objeto de
una prohibición de explotación e incluirse en el anexo A.

Compañías aéreas de Liberia

(70) Hay pruebas fehacientes de que la compañía aérea Inter-
national Air Services, certificada en Liberia, incurre en
deficiencias de seguridad graves. Dichas deficiencias fue-
ron detectadas por Francia durante inspecciones en pista
realizadas en el marco del programa SAFA (21).

(71) Las autoridades responsables de la supervisión normativa
de Liberia no cooperaron plenamente con la autoridad de
aviación civil del Reino Unido cuando se les informó de
las deficiencias graves de seguridad señaladas durante una
inspección en pista de una aeronave matriculada en Li-
beria, efectuada el 5 de marzo de 1996 por la autoridad
de aviación civil del Reino Unido (22). Inmediatamente
después surgieron temores en cuanto a la seguridad de
la explotación de las compañías aéreas autorizadas o

certificadas en Liberia cuando, el 12 de marzo de
1996, la autoridad de aviación civil del Reino Unido
informó a la autoridad de aviación civil de Liberia que
todas las solicitudes de autorización de explotación de
servicios comerciales al Reino Unido por parte de aero-
naves matriculadas en Liberia se rechazarían hasta que las
autoridades de Liberia pudieran demostrar la existencia
de un régimen normativo eficaz que garantizase la aero-
navegabilidad de las aeronaves matriculadas en Liberia.
No se ha recibido respuesta alguna de las autoridades
de Liberia. Asimismo, las autoridades de Liberia no coo-
peraron plenamente con la autoridad de aviación civil de
Francia al no responder cuando dicho Estado miembro
expresó su inquietud en cuanto a la seguridad de la
explotación a cargo de una compañía aérea autorizada
o certificada en Liberia.

(72) Las autoridades de Liberia responsables de la supervisión
normativa no han demostrado la suficiente capacidad
para aplicar y hacer cumplir las normas de seguridad
pertinentes. El propio Gobierno de Libera admitió en
1996 (23) que era incapaz de seguir ejerciendo un control
normativo de las aeronaves matriculadas en Liberia a
causa de los conflictos civiles. Aunque en 2003 se firmó
un acuerdo de paz global y las Naciones Unidas y el
Gobierno nacional transitorio de Liberia están poniendo
lentamente en marcha medidas para mejorar la seguridad,
es poco probable que la capacidad del Gobierno para
gestionar su registro de matrículas haya mejorado desde
1996. La OACI todavía no ha llevado a cabo una audi-
toría USOAP de Liberia debido a la situación de insegu-
ridad del país.

(73) Las autoridades de Liberia responsables de la supervisión
normativa de las siguientes compañías aéreas han demos-
trado falta de capacidad para llevar a cabo una supervi-
sión adecuada en materia de seguridad de las siguientes
compañías: International Air Services Inc., Satgur Air
Transport Corp., Weasua Air Transport Co. Ltd.

(74) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que la totalidad de las compañías aéreas
certificadas en Liberia deben ser objeto de una prohibi-
ción de explotación e incluirse en el anexo A.

Compañías aéreas de Sierra Leona

(75) Hay pruebas fehacientes de que Air Universal Ltd incurre
en deficiencias de seguridad graves. Dichas deficiencias
fueron detectadas por Suecia durante una inspección en
pista realizada en el marco del programa SAFA (24).
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(19) Documento de trabajo del Consejo de la OACI C-WP/12471.
(20) Correspondencia entre el Ministerio de transporte del Reino Unido

y la CEAC sobre la expedición de documentación de aeronaves por
parte de compañías no autorizadas (6 de agosto de 2003).

(21) DGAC/F-2004 nos 315, 316
(22) UK-CAA Regulation Group — Aircraft Survey Report, 5 de marzo

de 1996 (Office code: 223).

(23) Correspondencia entre el Ministerio de transporte de Liberia y la
Dirección General de Aviación Civil del Reino Unido sobre su
incapacidad, debido al conflicto civil de Liberia, de seguir ejerciendo
un control normativo de las aeronaves matriculadas en Liberia, 28
de agosto de 1996.

(24) LFV-S-04-0037



(76) Las autoridades de Sierra Leona responsables de la super-
visión normativa no cooperaron plenamente con la auto-
ridad de aviación civil de Suecia cuando surgieron inquie-
tudes respecto de la seguridad de la explotación a cargo
de Air Universal Ltd certificada en dicho Estado, como
demuestra el hecho de que no hayan respondido a la
correspondencia de ese Estado miembro.

(77) La autorización de explotación o el permiso técnico de
toda compañía supervisada por Sierra Leona han sido
rechazados o revocados previamente por el Reino Unido.

(78) Aunque el certificado de operador aéreo de Air Universal
Ltd fue expedido por Sierra Leona, se ha acreditado que
esa línea aérea tiene su centro de actividad principal en
Jordania, contrariamente a lo establecido en el anexo 6
del Convenio de Chicago.

(79) Las autoridades de Sierra Leona responsables de la super-
visión normativa de Air Universal Ltd no han supervi-
sado adecuadamente esta compañía aérea de conformi-
dad con las obligaciones que impone el Convenio de
Chicago.

(80) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que Air Universal Ltd no cumple las normas
de seguridad pertinentes.

(81) Hay pruebas fehacientes de que las compañías aéreas
certificadas en Sierra Leona incurren en deficiencias de
seguridad graves. Dichas deficiencias fueron detectadas
por tres Estados miembros, el Reino Unido, Malta y
Suecia, durante inspecciones en pista realizadas en el
marco del programa SAFA (25).

(82) Las autoridades de Sierra Leona responsables de la super-
visión normativa no cooperaron plenamente con las
autoridades de aviación civil de Suecia y Malta cuando
surgieron inquietudes respecto de la seguridad de la ex-
plotación a cargo de Air Universal Ltd certificada en
dicho Estado, como demuestra el hecho de que no hayan
respondido a la correspondencia de ese Estado miembro.

(83) Las autoridades de Sierra Leona responsables de la super-
visión normativa no han demostrado la suficiente capa-
cidad para ejecutar y aplicar las normas de seguridad
pertinentes de conformidad con las obligaciones que les
incumben en virtud del Convenio de Chicago. Sierra
Leona carece de un sistema adecuado para supervisión
de sus operadores y aeronaves, y no posee la capacidad
ni los recursos técnicos para el desempeño de esas tareas.
Varios operadores en posesión de un certificado de ope-
rador aéreo expedido por Sierra Leona no tenían su cen-
tro de actividad principal en Sierra Leona, contrariamente
a lo prescrito en el anexo 6 del Convenio de Chicago.

(84) El plan de acción correctiva presentado por Sierra Leona
se considera inadecuado (o insuficiente) para remediar las
graves deficiencias de seguridad detectadas. La autoridad
de aviación civil de Sierra Leona ha contratado a una
empresa privada, International Aviation Surveyors (IAS),
para que realice en su nombre determinadas funciones de
supervisión. Sin embargo, las disposiciones concertadas
por ambas partes en un memorando de entendi-
miento (26) no ofrecen un sistema adecuado de supervi-
sión de las aeronaves matriculadas en Sierra Leona. En
particular:

— Las aeronaves/aerolíneas objeto del memorando de
entendimiento no tenían su base en Sierra Leona y
el personal de IAS no estaba basado en Sierra Leona
ni en el país en que tenían su base las líneas aéreas.

— IAS no parecía disponer de competencias ejecutivas.

— IAS asumió la responsabilidad de la realización de
inspecciones rutinarias de las líneas aéreas afectadas,
pero no se especificó el nivel de la actividad inspec-
tora.

— El memorando de entendimiento confería a IAS una
relación contractual con las líneas aéreas interesadas.

— No parece que el memorando de entendimiento abor-
dara adecuadamente la supervisión de las operaciones
de vuelo.
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(25) CAA-UK-2003-103
CAA-UK-2003-111
CAA-UK-2003-136
CAA-UK-2003-198
CAA-MA-2003-4
LFV-S-2004-37

(26) Memorandum of Understanding between DCA Sierra Leone and
‘FAST International Aviation Surveyors on the inspection, survei-
llance and provision of regulatory services to extra-regional air
operators (IAS/SL DCA MOA 201101).



(85) Las autoridades de Sierra Leona responsables de la super-
visión normativa de las siguientes compañías aéreas han
demostrado falta de capacidad para llevar a cabo una
supervisión de seguridad adecuada de las siguientes com-
pañías aéreas: Aerolift Co. Ltd, Afrik Air Links, Air Leone
Ltd, Air Rum Ltd, Air Salone Ltd, Air Universal Ltd,
Destiny Air Services Ltd, First Line Air (SL) Ltd, Heavylift
Cargo, Paramount Airlines Ltd, Star Air Ltd, Teebah Air-
ways, West Coast Airways Ltd.

(86) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que todas las compañías aéreas certificadas
en Sierra Leona deben ser objeto de una prohibición de
explotación e incluirse en el anexo A.

Compañías aéreas de Suazilandia

(87) Hay pruebas fehacientes de que Jet Africa, una compañía
aérea certificada en Suazilandia, incurre en deficiencias de
seguridad graves. Dichas deficiencias fueron detectadas
por los Países Bajos durante una inspección en pista
realizada en el marco del programa SAFA (27).

(88) Jet Africa no respondió adecuada y oportunamente a una
investigación de la autoridad de aviación civil de los
Países Bajos en relación con la seguridad de su explo-
tación, mostrando falta de transparencia y de comunica-
ción, como demuestra el hecho de que no haya respon-
dido a la correspondencia de ese Estado miembro.

(89) No hay pruebas de que Jet Africa haya presentado, en
respuesta a la petición de los Países Bajos, un plan de
acción correctiva para corregir las graves deficiencias de
seguridad detectadas.

(90) Las autoridades de Suazilandia responsables de la super-
visión normativa se han mostrado incapaces de aplicar y
hacer cumplir las normas de seguridad pertinentes, según
demuestra una auditoría del USOAP realizada en marzo
de 1999. El informe de la auditoría (28) concluía que, en
el período auditado, Suazilandia fue incapaz de cumplir
satisfactoriamente sus responsabilidades de supervisión de
seguridad con respecto a sus aerolíneas y registro de
aeronaves. El informe señalaba también que no era posi-
ble determinar el número efectivo de aeronaves matricu-
ladas en el registro, pues éste no se tenía adecuadamente
al día. Tampoco pudo el equipo de auditoría determinar
el número real de licencias de personal expedidas por
Suazilandia que conservaban su validez, pues no se man-
tenían registros de las mismas. No se ha realizado una
auditoría de seguimiento del USOAP porque Suazilandia
no ha facilitado a la OACI información sobre sus pro-
gresos en la aplicación del plan de acción diseñado como
respuesta a los resultados de la auditoría.

(91) Las autoridades de Suazilandia responsables de la super-
visión normativa de las siguientes compañías aéreas han
demostrado falta de capacidad para llevar a cabo una
supervisión de seguridad adecuada de las siguientes com-
pañías: Aero Africa (Pty) Ltd, African International Air-
ways (Pty) Ltd, Airlink Swaziland Ltd, Northeast Airlines
(Pty) Ltd, Scan Air Charter Ltd, Swazi Express Airways,
Jet Africa.

(92) Por consiguiente, sobre la base de los criterios comunes,
se establece que todas las compañías aéreas certificadas
en Suazilandia deben ser objeto de una prohibición de
explotación e incluirse en el anexo A.

Consideraciones generales relativas a las compañías aéreas
incluidas en la lista

(93) Siempre que no se ponga en peligro la seguridad, se
puede permitir el ejercicio de derechos de tráfico a todas
las compañías aéreas arriba mencionadas si utilizan aero-
naves arrendadas con tripulación a una compañía aérea
que no esté sujeta a una prohibición de explotación, a
condición de que se observen las pertinentes normas de
seguridad.

(94) La lista de la Comunidad deberá ser actualizada periódi-
camente y tan pronto como sea necesario, en función de
la evolución de los aspectos de seguridad relativos a las
compañías aéreas afectadas y sobre la base de nuevos
datos relacionados con las medidas correctoras adop-
tadas.

Compañías aéreas que no figuran en la lista

(95) A la vista de las pruebas aportadas por Tuninter y las
autoridades de Túnez responsables de su supervisión nor-
mativa, y de la correspondiente confirmación por parte
de Italia, se considera acreditado que las deficiencias de
seguridad observadas por Italia durante dos inspecciones
sobre el terreno han sido corregidas por esta compañía
aérea.

(96) Sobre la base de la información facilitada por Alemania,
se considera que ya no existen pruebas fundadas de falta
de capacidad o voluntad de las autoridades de Tayikistán
responsables de la supervisión normativa de las compa-
ñías aéreas certificadas en ese Estado.

(97) Sobre la base de la información facilitada a Bélgica, según
la cual se han resuelto plenamente las deficiencias que
condujeron a la prohibición nacional de I.C.T.T.P.W. y
South Airlines, se considera que no existen pruebas fun-
dadas de persistencia de deficiencias de seguridad graves
en esas compañías aéreas.
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(27) CAA/NL-2004-98
(28) ICAO-USOAP Summary Report — Audit of the Directorate of Civil

Aviation of Swaziland, (Mbabane, 9-12 de marzo de 1999).



(98) Sobre la base de la información facilitada por Alemania
que muestra que las aeronaves concretas que condujeron
a la imposición de una restricción de explotación a la
compañía Atlant Soyuz ya no forman parte de la flota, se
considera que no existen pruebas fundadas de persisten-
cia de deficiencias graves de seguridad en dicha compa-
ñía.

(99) Sobre la base de la información disponible en estos mo-
mentos, se considera que no existen pruebas fundadas de
deficiencias graves de seguridad sin corregir en Air Mau-
ritanie. No obstante, es necesario valorar con más dete-
nimiento la capacidad de las autoridades de Mauritania
responsables de la supervisión normativa de esta compa-
ñía aérea. A tal fin, la Comisión, con asistencia de las
autoridades de cualesquiera Estados miembros interesa-
dos, deberán realizar una evaluación de las autoridades
de Mauritania responsables de la supervisión normativa
de esa compañía aérea y las empresas bajo su responsa-
bilidad en el plazo de 2 meses.

(100) Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajus-
tan al dictamen del Comité de seguridad aérea.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Objeto

El presente Reglamento establece la lista comunitaria de las
compañías aéreas objeto de una prohibición de explotación

en la Comunidad, prevista en el capítulo II del Reglamento de
base.

Artículo 2

Prohibiciones de explotación

1. Se prohíben en el interior de la Comunidad todas las
operaciones de las compañías aéreas que figuran en el anexo A.

2. Las compañías aéreas enumeradas en el anexo B quedan
sujetas a restricciones de explotación en el interior de la Comu-
nidad. Las restricciones de explotación consisten en la prohibi-
ción de utilizar las aeronaves o tipos de aeronave concretos que
se indican en el anexo B.

Artículo 3

Cumplimiento de la normativa

Los Estados miembros informarán a la Comisión de toda me-
dida que hayan adoptado de conformidad con el artículo 3,
apartado 1, del Reglamento de base, con el fin de hacer cumplir,
dentro de su territorio, las prohibiciones de explotación de la
lista comunitaria con respecto a las compañías aéreas objeto de
las mismas.

Artículo 4

Entrada en vigor

El presente Reglamento entrará en vigor el primer día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2006.

Por la Comisión
Jacques BARROT

Vicepresidente
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ANEXO A

LISTA DE COMPAÑÍAS AÉREAS CUYA EXPLOTACIÓN QUEDA TOTALMENTE PROHIBIDA DENTRO DE
LA COMUNIDAD (1)

Nombre de la entidad jurídica de la
compañía aérea tal como figura en
su certificado de operador aéreo (y
denominación comercial, si es

diferente)

Certificado de operador aéreo o
número de licencia de

explotación

Número OACI de
designación de la
compañía aérea

Estado del operador

Air Koryo Desconocido KOR República Popular Democrática
de Corea (RPDC)

Air Service Comores Desconocido Desconocido Comoras

Ariana Afghan Airlines (1) 009 AFG Afganistán

BGB Air AK-0194-04 Desconocido Kazajstán

GST Aero Air Company AK 0203-04 BMK Kazajstán

Phoenix Aviation 02 PHG Kirguistán

Phuket Airlines 07/2544 VAP Tailandia

Reem Air 07 REK Kirguistán

Silverback Cargo Freighters Desconocido VRB Ruanda

Todas las compañías aéreas cer-
tificadas por las autoridades de
la República Democrática del
Congo (RDC) responsables de
la supervisión normativa, lo
que incluye las siguientes:

Desconocido Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

Africa One 409/CAB/MIN/TC/017/2005 CFR República Democrática del
Congo (RDC)

AFRICAN COMPANY AIRLINES 409/CAB/MIN/TC/017/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

AIGLE AVIATION Firma ministerial Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

AIR BOYOMA Firma ministerial Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

AIR KASAI 409/CAB/MIN/TC/010/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

AIR NAVETTE 409/CAB/MIN/TC/015/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

AIR TROPIQUES s.p.r.l. 409/CAB/MIN/TC/007/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

ATO — Air Transport Office Desconocido Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

BLUE AIRLINES 409/CAB/MIN/TC/038/2005 BUL República Democrática del
Congo (RDC)

BUSINESS AVIATION s.p.r.l. 409/CAB/MIN/TC/012/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

_____________
(1) Se puede permitir el ejercicio de derechos de tráfico a las compañías aéreas enumeradas en el anexo A si éstas utilizan aeronaves

arrendadas con tripulación a una compañía aérea que no esté sujeta a una prohibición de explotación, a condición de que se cumplan
las normas de seguridad pertinentes.
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Nombre de la entidad jurídica de la
compañía aérea tal como figura en
su certificado de operador aéreo (y
denominación comercial, si es

diferente)

Certificado de operador aéreo o
número de licencia de

explotación

Número OACI de
designación de la
compañía aérea

Estado del operador

BUTEMBO AIRLINES Firma ministerial Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

CAA — Compagnie Africaine
d’Aviation

409/CAB/MIN/TC/016/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

CARGO BULL AVIATION 409/CAB/MIN/TC/032/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

CENTRAL AIR EXPRESS 409/CAB/MIN/TC/011/2005 CAX República Democrática del
Congo (RDC)

CETRACA AVIATION SERVICE 409/CAB/MIN/TC/037/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

CHC STELAVIA Firma ministerial Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

COMAIR Firma ministerial Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

COMPAGNIE AFRICAINE
D’AVIATION

409/CAB/MIN/TC/016/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

C0-ZA AIRWAYS Firma ministerial Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

DAS AIRLINES Desconocido RKC República Democrática del
Congo (RDC)

DOREN AIRCARGO 409/CAB/MIN/TC/0168/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

ENTERPRISE WORLD
AIRWAYS

409/CAB/MIN/TC/031/2005 EWS República Democrática del
Congo (RDC)

FILAIR 409/CAB/MIN/TC/014/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

FREE AIRLINES 409/CAB/MIN/TC/MNL/CM/
014/2005

Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

GALAXY CORPORATION 409/CAB/MIN/TC/0002/MNL/
CM/014/2005

Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

GR AVIATION 409/CAB/MIN/TC/0403/TW/
TK/2005

Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

GLOBAL AIRWAYS 409/CAB/MIN/TC/029/2005 BSP República Democrática del
Congo (RDC)

GOMA EXPRESS Firma ministerial Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

GREAT LAKE BUSINESS
COMPANY

Firma ministerial Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

I.T.A.B. — International Trans
Air Business

409/CAB/MIN/TC/0022/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)
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Nombre de la entidad jurídica de la
compañía aérea tal como figura en
su certificado de operador aéreo (y
denominación comercial, si es

diferente)

Certificado de operador aéreo o
número de licencia de

explotación

Número OACI de
designación de la
compañía aérea

Estado del operador

JETAIR — Jet Aero Services,
s.p.r.l.

Desconocido Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

KINSHASA AIRWAYS, s.p.r.l Desconocido KNS República Democrática del
Congo (RDC)

KIVU AIR Firma ministerial Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

LAC — Lignes Aériennes
Congolaises

Desconocido LCG República Democrática del
Congo (RDC)

MALU AVIATION 409/CAB/MIN/TC/013/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

Malila Airlift 409/CAB/MIN/TC/008/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

MANGO MAT Firma ministerial Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

RWABIKA «BUSHI EXPRESS» Desconocido Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

SAFARI LOGISTICS 409/CAB/MIN/TC/0760/V/
KK//2005

Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

SERVICES AIR 409/CAB/MIN/TC/034/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

TEMBO AIR SERVICES 409/CAB/VC-MIN/TC/0405/
2006

Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

THOM’S AIRWAYS 409/CAB/MIN/TC/0033/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

TMK AIR COMMUTER 409/CAB/MIN/TC/020/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

TRACEP Desconocido Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

TRANS AIR CARGO SERVICES 409/CAB/MIN/TC/035/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

TRANSPORTS AERIENNES
CONGOLAIS (TRACO)

409/CAB/MIN/TC/034/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

UHURU AIRLINES 409/CAB/MIN/TC/039/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

VIRUNGA AIR CHARTER 409/CAB/MIN/TC/018/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

WALTAIR AVIATION 409/CAB/MIN/TC/036/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)

WIMBI DIRI AIRWAYS 409/CAB/MIN/TC/005/2005 Desconocido República Democrática del
Congo (RDC)
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Nombre de la entidad jurídica de la
compañía aérea tal como figura en
su certificado de operador aéreo (y
denominación comercial, si es

diferente)

Certificado de operador aéreo o
número de licencia de

explotación

Número OACI de
designación de la
compañía aérea

Estado del operador

Todas las compañías aéreas cer-
tificadas por las autoridades de
Guinea Ecuatorial responsables
de la supervisión normativa, lo
que incluye las siguientes:

Desconocido Desconocido Guinea Ecuatorial

Air Consul SA Desconocido RCS Guinea Ecuatorial

Avirex Guinee Equatoriale Desconocido AXG Guinea Ecuatorial

COAGE — Compañía Aérea de
Guinea Ecuatorial

Desconocido COG Guinea Ecuatorial

Ecuato Guineana de Aviacion Desconocido ECV Guinea Ecuatorial

Ecuatorial Cargo Desconocido EQC Guinea Ecuatorial

GEASA — Guinea Ecuatorial
Airlines SA

Desconocido GEA Guinea Ecuatorial

GETRA — Guinea Ecuatorial de
Transportes Aéreos

Desconocido GET Guinea Ecuatorial

Jetline Inc. Desconocido JLE Guinea Ecuatorial

KNG Transavia Cargo Desconocido VCG Guinea Ecuatorial

Prompt Air GE SA Desconocido POM Guinea Ecuatorial

UTAGE — Union de Transport
Aereo de Guinea Ecuatorial

Desconocido UTG Guinea Ecuatorial

Todas las compañías aéreas cer-
tificadas por las autoridades de
Liberia responsables de la super-
visión normativa, lo que incluye
las siguientes:

Desconocido Desconocido Liberia

International Air Services Desconocido IAX Liberia

SATGUR AIR TRANSPORT,
Corp.

Desconocido TGR Liberia

WEASUA AIR TRANSPORT,
Co. Ltd

Desconocido WTC Liberia

Todas las compañías aéreas cer-
tificadas por las autoridades de
Sierra Leona responsables de la
supervisión normativa, lo que
incluye las siguientes:

Desconocido Desconocido Sierra Leona

AEROLIFT, Co. Ltd Desconocido LFT Sierra Leona

AFRIK AIR LINKS Desconocido AFK Sierra Leona

AIR LEONE, Ltd Desconocido RLL Sierra Leona

AIR RUM, Ltd Desconocido RUM Sierra Leona

AIR SALONE, Ltd Desconocido RNE Sierra Leona

ESL 84/26 Diario Oficial de la Unión Europea 23.3.2006



Nombre de la entidad jurídica de la
compañía aérea tal como figura en
su certificado de operador aéreo (y
denominación comercial, si es

diferente)

Certificado de operador aéreo o
número de licencia de

explotación

Número OACI de
designación de la
compañía aérea

Estado del operador

AIR UNIVERSAL, Ltd 00007 UVS Sierra Leona

DESTINY AIR SERVICES, Ltd Desconocido DTY Sierra Leona

FIRST LINE AIR (SL), Ltd Desconocido FIR Sierra Leona

HEAVYLIFT CARGO Desconocido Desconocido Sierra Leona

PARAMOUNT AIRLINES, Ltd Desconocido PRR Sierra Leona

STAR AIR, Ltd Desconocido SIM Sierra Leona

TEEBAH AIRWAYS Desconocido Desconocido Sierra Leona

WEST COAST AIRWAYS Ltd Desconocido WCA Sierra Leona

Todas las compañías aéreas cer-
tificadas por las autoridades de
Suazilandia responsables de la
supervisión normativa, lo que
incluye las siguientes:

Desconocido Desconocido Suazilandia

AFRICAN INTERNATIONAL
AIRWAYS, (Pty) Ltd

Desconocido AIA Suazilandia

AIRLINK SWAZILAND, Ltd Desconocido SZL Suazilandia

Jet Africa Desconocido OSW Suazilandia

NORTHEAST AIRLINES, (Pty)
Ltd

Desconocido NEY Suazilandia

SCAN AIR CHARTER, Ltd Desconocido Desconocido Suazilandia

SWAZI EXPRESS AIRWAYS Desconocido SWX Suazilandia

(1) La prohibición de explotación que se aplica a Ariana Afghan Airlines se refiere a todas las aeronaves operadas por esta compañía con
excepción de la siguiente: A310 con número de matrícula F-GYYY.
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ANEXO B

LISTA DE COMPAÑÍAS AÉREAS CUYA EXPLOTACIÓN QUEDA SUJETA A RESTRICCIONES DENTRO DE
LA COMUNIDAD (1)

Nombre de la entidad
jurídica de la compañía
aérea tal como figura en
su certificado de opera-
dor aéreo (y nombre
comercial, si es dife-

rente)

Certificado de
operador aéreo

Número OACI
de designación
de la compañía

aérea

Estado del
operador Tipo de aeronave

Número o números de
matrícula y, si se conoce,

número de serie de
construcción

Estado de matrícula

Air Bangladesh 17 BGD Bangladesh B747-269B S2-ADT Bangladesh

Buraq Air 002/01 BRQ Libia IL-76 — UN-76007 (no de
serie de cons.
0003426765)

— 5a-DNA (no de
serie de cons.
0023439140)

— 5A-DMQ (no de
serie de cons.
73479392)

— UN-76008 (no de
serie de cons.
0033448404)

Libia

Buraq Air 002/01 BRQ Libia Let L-410 5A-DMT (no de serie
de cons. 871928)

Libia

HBA (1) 416/dac/tc/sec/
087/2005

ALX República
Democrática del
Congo (RDC)

Toda la flota salvo:
L-101

Toda la flota salvo:
9Q-CHC (no de serie
de cons. 193H-1206)

República
Democrática del
Congo (RDC)

(1) Hewa Bora Airways sólo puede utilizar las aeronaves mencionadas en sus operaciones actuales dentro de la Comunidad Europea.

(1) Se puede permitir el ejercicio de derechos de tráfico a las compañías aéreas enumeradas en el anexo B si éstas utilizan aeronaves
arrendadas con tripulación a una compañía aérea que no esté sujeta a una prohibición de explotación, a condición de que se cumplan
las normas de seguridad pertinentes.
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REGLAMENTO (CE) No 475/2006 DE LA COMISIÓN

de 22 de marzo de 2006

relativo a la expedición de certificados de importación de azúcar de caña al amparo de
determinados contingentes arancelarios y acuerdos preferenciales

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CE) no 1260/2001 del Consejo, de 19 de
junio de 2001, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del azúcar (1),
Visto el Reglamento (CE) no 1095/96 del Consejo, de 18 de
junio de 1996, relativo a la aplicación de las concesiones que
figuran en la lista CXL elaborada a raíz de la conclusión de las
negociaciones enmarcadas en el apartado 6 del artículo XXIV:6
del GATT (2),
Visto el Reglamento (CE) no 1159/2003 de la Comisión, de 30
de junio de 2003, por el que se establecen, para las campañas
de comercialización 2003/04, 2004/05 y 2005/06, las disposi-
ciones de aplicación para la importación de azúcar de caña en el
marco de determinados contingentes arancelarios y acuerdos
preferenciales y por el que se modifican los Reglamentos (CE)
no 1464/95 y (CE) no 779/96 (3), y, en particular, el apartado 3
de su artículo 5,
Considerando lo siguiente:
(1) El artículo 9 del Reglamento (CE) no 1159/2003 esta-

blece las disposiciones por las que se determinan las
obligaciones de entrega con derecho cero de productos
del código NC 1701, expresados en equivalente de azúcar
blanco, en lo que respecta a las importaciones originarias
de los países signatarios del Protocolo ACP y del Acuerdo
India.

(2) El artículo 16 del Reglamento (CE) no 1159/2003 esta-
blece las disposiciones por las que se determinan los
contingentes arancelarios con derecho cero de productos
del código NC 1701 11 10, expresados en equivalente de
azúcar blanco, en lo que respecta a las importaciones

originarias de países signatarios del protocolo ACP y
del Acuerdo India.

(3) El artículo 22 del Reglamento (CE) no 1159/2003 abre
contingentes arancelarios, con un derecho de euros por
tonelada, de productos del código NC 1701 11 10, para
las importaciones originarias de Brasil, Cuba y otros ter-
ceros países.

(4) Conforme a lo dispuesto en el artículo 5, apartado 1, del
Reglamento (CE) no 1159/2003, durante la semana del
13 al 17 de marzo de 2006 se presentaron a las auto-
ridades competentes solicitudes de expedición de certifi-
cados de importación por una cantidad total superior a la
cantidad de entrega obligatoria para cada país fijada en
virtud del artículo 9 del Reglamento (CE) no 1159/2003
para el azúcar preferente ACP-India.

(5) Dadas estas circunstancias, la Comisión ha de fijar un
coeficiente de reducción que permita la expedición de
los certificados de forma proporcional a las cantidades
disponibles e indicar que se han alcanzado los límites
correspondientes.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los certificados de importación correspondientes a las solicitu-
des presentadas del 13 al 17 de marzo de 2006 en virtud del
artículo 5, apartado 1, del Reglamento (CE) no 1159/2003 se
expedirán dentro de los límites cuantitativos indicados en el
anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 23 de marzo de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 22 de marzo de 2006.

Por la Comisión
J. L. DEMARTY

Director General de Agricultura
y Desarrollo Rural
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ANEXO

Azúcar preferente ACP–INDIA

Título II del Reglamento (CE) no 1159/2003

Campaña 2005/06

País
% por entregar de las

cantidades solicitadas para la semana
del 13.3.2006-17.3.2006

Límite

Barbados 100

Belice 100

Congo 100

Fiyi 100

Guyana 100

India 100

Costa de Marfil 100

Jamaica 100

Kenia 100

Madagascar 100

Malaui 59,6537 Alcanzado

Mauricio 100

Mozambique 100

San Cristóbal y Nieves 100

Suazilandia 0 Alcanzado

Tanzania 100

Trinidad y Tobago 100

Zambia 100

Zimbabue 100

Azúcar preferente especial

Título III del Reglamento (CE) no 1159/2003

Campaña 2005/06

País
% por entregar de las

cantidades solicitadas para la semana
del 13.3.2006-17.3.2006

Límite

India 0 Alcanzado

ACP 100

Azúcar concesiones CXL

Título IV del Reglamento (CE) no 1159/2003

Campaña 2005/06

País
% por entregar de las

cantidades solicitadas para la semana
del 13.3.2006-17.3.2006

Límite

Brasil 0 Alcanzado

Cuba 100

Otros terceros países 0 Alcanzado
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REGLAMENTO (CE) No 476/2006 DE LA COMISIÓN

de 21 de marzo de 2006

por el que se establecen valores unitarios para la determinación del valor en aduana de
determinadas mercancías perecederas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12 de
octubre de 1992, por el que se aprueba el Código Aduanero
Comunitario (1),

Visto el Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión (2), por el
que se fijan determinadas disposiciones de aplicación del Regla-
mento (CEE) no 2913/92 y, en particular, el apartado 1 del
artículo 173,

Considerando lo siguiente:

(1) Los artículos 173 a 177 del Reglamento (CEE) no
2454/93 prevén los criterios para que la Comisión esta-
blezca valores unitarios periódicos para los productos
designados según la clasificación recogida en el anexo
26 de dicho Reglamento.

(2) La aplicación de las normas y criterios establecidos en los
artículos mencionados más arriba a los elementos que se
comunicaron a la Comisión de conformidad con las dis-
posiciones del apartado 2 del artículo 173 del Regla-
mento (CEE) no 2454/93 conduce a establecer, para los
productos considerados, los valores unitarios tal como se
indica en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores unitarios contemplados en el apartado 1 del artículo
173 del Reglamento (CEE) no 2454/93 quedarán establecidos tal
como se indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 24 de marzo de
2006.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 21 de marzo de 2006.

Por la Comisión
Günter VERHEUGEN

Vicepresidente
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ANEXO

Epígrafe

Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

Especies, variedades, código NC
EUR
LTL
SEK

CYP
LVL
GBP

CZK
MTL

DKK
PLN

EEK
SIT

HUF
SKK

1.10 Patatas tempranas
0701 90 50

40,08 23,06 1 144,09 299,08 627,17 10 387,56

138,40 27,90 17,21 153,79 9 601,13 1 496,31

374,36 27,84

1.30 Cebollas (distintas a las cebollas
para simiente)

0703 10 19

45,11 25,95 1 287,57 336,59 705,82 11 690,26

155,76 31,40 19,37 173,07 10 805,20 1 683,96

421,31 31,33

1.40 Ajos
0703 20 00

176,06 101,29 5 025,18 1 313,66 2 754,69 45 625,04

607,89 122,55 75,58 675,48 42 170,81 6 572,19

1 644,30 122,27

1.50 Puerros
ex 0703 90 00

75,26 43,30 2 148,16 561,56 1 177,57 19 503,76

259,86 52,39 32,31 288,75 18 027,15 2 809,47

702,90 52,27

1.60 Coliflores
0704 10 00

— — — — — —

1.80 Coles blancas y rojas
0704 90 10

46,72 26,88 1 333,53 348,61 731,01 12 107,49

161,31 32,52 20,06 179,25 11 190,84 1 744,06

436,35 32,45

1.90 Brécoles espárrago o de tallo [Bras-
sica oleracea L. convar. botrytis (L.)
Alef var. italica Plenck]

ex 0704 90 90

— — — — — —

— — — — — —

— —

1.100 Coles chinas
ex 0704 90 90

97,14 55,88 2 772,67 724,82 1 519,91 25 173,83

335,40 67,62 41,70 372,70 23 267,94 3 626,24

907,25 67,46

1.110 Lechugas acogolladas o repolladas
0705 11 00

— — — — — —

1.130 Zanahorias
ex 0706 10 00

40,79 23,47 1 164,27 304,36 638,22 10 570,73

140,84 28,39 17,51 156,50 9 770,43 1 522,69

380,96 28,33

1.140 Rábanos
ex 0706 90 90

75,69 43,54 2 160,42 564,77 1 184,29 19 615,06

261,34 52,69 32,49 290,40 18 130,03 2 825,51

706,91 52,57

1.160 Guisantes (Pisum sativum)
0708 10 00

335,80 193,19 9 584,86 2 505,64 5 254,20 87 023,68

1 159,47 233,75 144,16 1 288,38 80 435,20 12 535,57

3 136,28 233,22
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Epígrafe

Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

Especies, variedades, código NC
EUR
LTL
SEK

CYP
LVL
GBP

CZK
MTL

DKK
PLN

EEK
SIT

HUF
SKK

1.170 Alubias:

1.170.1 — Alubias (Vigna spp. y Phaseolus
spp.)
ex 0708 20 00

183,01 105,29 5 223,79 1 365,58 2 863,56 47 428,31

631,91 127,40 78,57 702,17 43 837,56 6 831,95

1 709,29 127,10

1.170.2 — Alubias (Phaseolus spp., vulgaris
var. compressus Savi)
ex 0708 20 00

202,00 116,21 5 765,69 1 507,24 3 160,61 52 348,30

697,47 140,61 86,72 775,01 48 385,06 7 540,66

1 886,60 140,29

1.180 Habas
ex 0708 90 00

— — — — — —

1.190 Alcachofas
0709 10 00

— — — — — —

1.200 Espárragos:

1.200.1 — verdes
ex 0709 20 00

283,28 162,97 8 085,57 2 113,70 4 432,32 73 411,18

978,10 197,19 121,61 1 086,85 67 853,29 10 574,72

2 645,69 196,74

1.200.2 — otros
ex 0709 20 00

498,42 286,74 14 226,44 3 719,02 7 798,60 129 165,88

1 720,95 346,95 213,97 1 912,29 119 386,85 18 606,07

4 655,06 346,15

1.210 Berenjenas
0709 30 00

149,51 86,01 4 267,38 1 115,56 2 339,28 38 744,79

516,22 104,07 64,18 573,61 35 811,46 5 581,10

1 396,34 103,83

1.220 Apio [Apium graveolens L., var. dulce
(Mill.) Pers.]

ex 0709 40 00

64,31 37,00 1 835,59 479,85 1 006,23 16 665,83

222,05 44,77 27,61 246,74 15 404,08 2 400,68

600,63 44,66

1.230 Chantarellus spp.
0709 59 10

334,34 192,35 9 543,07 2 494,71 5 231,28 86 644,21

1 154,41 232,73 143,53 1 282,76 80 084,46 12 480,91

3 122,60 232,20

1.240 Pimientos dulces
0709 60 10

177,10 101,88 5 054,87 1 321,43 2 770,96 45 894,64

611,48 123,28 76,03 679,47 42 420,00 6 611,02

1 654,01 122,99

1.250 Hinojos
0709 90 50

— — — — — —

1.270 Batatas enteras, frescas (para el
consumo humano)

0714 20 10

117,16 67,40 3 344,09 874,20 1 833,15 30 361,91

404,53 81,55 50,30 449,51 28 063,24 4 373,57

1 094,22 81,37

2.10 Castañas (Castanea spp.), frescas
ex 0802 40 00

— — — — — —

2.30 Piñas, frescas
ex 0804 30 00

61,76 35,53 1 762,93 460,86 966,40 16 006,11

213,26 42,99 26,52 236,97 14 794,31 2 305,65

576,85 42,90
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Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

Especies, variedades, código NC
EUR
LTL
SEK

CYP
LVL
GBP

CZK
MTL

DKK
PLN

EEK
SIT

HUF
SKK

2.40 Aguacates, frescos
ex 0804 40 00

165,20 95,04 4 715,40 1 232,68 2 584,87 42 812,49

570,41 115,00 70,92 633,84 39 571,19 6 167,05

1 542,93 114,73

2.50 Guayabas y mangos, frescos
ex 0804 50

— — — — — —

2.60 Naranjas dulces, frescas:

2.60.1 — Sanguinas y mediosanguinas
ex 0805 10 20

— — — — — —

— — — — — —

— —

2.60.2 — Navels, navelinas, navelates, salus-
tianas, vernas, valencia lates, mal-
teros, shamoutis, ovalis, trovita,
hamlins
ex 0805 10 20

— — — — — —

— — — — — —

— —

2.60.3 — Otras
ex 0805 10 20

— — — — — —

— — — — — —

— —

2.70 Mandarinas (incluidas tangerinas y
satsumas), frescas; clementinas, wil-
kings e híbridos similares, frescos:

2.70.1 — Clementinas
ex 0805 20 10

141,64 81,49 4 042,87 1 056,87 2 216,21 36 706,39

489,06 98,60 60,81 543,44 33 927,39 5 287,48

1 322,87 98,37

2.70.2 — Monreales y satsumas
ex 0805 20 30

130,26 74,94 3 718,01 971,95 2 038,13 33 756,88

449,76 90,67 55,92 499,77 31 201,18 4 862,61

1 216,58 90,47

2.70.3 — Mandarinas y wilkings
ex 0805 20 50

75,41 43,38 2 152,34 562,66 1 179,86 19 541,67

260,36 52,49 32,37 289,31 18 062,19 2 814,94

704,27 52,37

2.70.4 — Tangerinas y otros
ex 0805 20 70
ex 0805 20 90

54,22 31,19 1 547,46 404,53 848,28 14 049,87

187,19 37,74 23,27 208,01 12 986,17 2 023,85

506,35 37,65

2.85 Limas agrias (Citrus aurantifolia, Ci-
trus latifolia), frescas

0805 50 90

79,86 45,95 2 279,56 595,91 1 249,60 20 696,78

275,75 55,59 34,29 306,41 19 129,85 2 981,33

745,90 55,47

2.90 Toronjas o pomelos, frescos:

2.90.1 — Blancos
ex 0805 40 00

78,85 45,36 2 250,65 588,36 1 233,75 20 434,26

272,26 54,89 33,85 302,53 18 887,20 2 943,51

736,44 54,76

2.90.2 — Rosas
ex 0805 40 00

80,62 46,38 2 301,26 601,59 1 261,49 20 893,76

278,38 56,12 34,61 309,33 19 311,91 3 009,70

753,00 55,99
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Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

Especies, variedades, código NC
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LTL
SEK

CYP
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GBP

CZK
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DKK
PLN

EEK
SIT

HUF
SKK

2.100 Uvas de mesa
0806 10 10

154,83 89,07 4 419,35 1 155,29 2 422,58 40 124,56

534,60 107,78 66,47 594,04 37 086,77 5 779,86

1 446,06 107,53

2.110 Sandías
0807 11 00

51,85 29,83 1 479,95 386,88 811,28 13 436,93

179,03 36,09 22,26 198,93 12 419,63 1 935,56

484,26 36,01

2.120 Melones (distintos de sandías):

2.120.1 — Amarillo, cuper, honey dew (in-
cluidos Cantalene), onteniente,
piel de Sapo (incluidos verde
liso), rochet, tendral, futuro
ex 0807 19 00

59,86 34,44 1 708,72 446,69 936,68 15 513,91

206,70 41,67 25,70 229,68 14 339,37 2 234,75

559,11 41,58

2.120.2 — Otros
ex 0807 19 00

60,83 35,00 1 736,32 453,90 951,81 15 764,51

210,04 42,34 26,12 233,39 14 570,99 2 270,84

568,14 42,25

2.140 Peras:

2.140.1 — Peras-Nashi (Pyrus pyrifolia),
Peras-Ya (Pyrus bretscheri)
ex 0808 20 50

— — — — — —

— — — — — —

— —

2.140.2 — Otras
ex 0808 20 50

— — — — — —

— — — — — —

— —

2.150 Albaricoques
0809 10 00

149,08 85,77 4 255,19 1 112,38 2 332,60 38 634,08

514,74 103,77 64,00 571,98 35 709,13 5 565,16

1 392,35 103,54

2.160 Cerezas
0809 20 05
0809 20 95

137,39 79,04 3 921,52 1 025,15 2 149,69 35 604,62

474,38 95,64 58,98 527,12 32 909,03 5 128,77

1 283,17 95,42

2.170 Melocotones
0809 30 90

128,47 73,91 3 666,92 958,59 2 010,12 33 293,00

443,58 89,43 55,15 492,90 30 772,42 4 795,79

1 199,86 89,22

2.180 Nectarinas
ex 0809 30 10

153,26 88,17 4 374,41 1 143,54 2 397,95 39 716,47

529,16 106,68 65,79 588,00 36 709,58 5 721,07

1 431,36 106,44

2.190 Ciruelas
0809 40 05

223,25 128,43 6 372,08 1 665,76 3 493,03 57 853,94

770,82 155,40 95,84 856,52 53 473,87 8 333,74

2 085,02 155,04

2.200 Fresas
0810 10 00

179,40 103,21 5 120,51 1 338,58 2 806,94 46 490,53

619,42 124,88 77,01 688,29 42 970,77 6 696,86

1 675,49 124,59
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2.205 Frambuesas
0810 20 10

828,71 476,76 23 653,91 6 183,51 12 966,51 214 760,53

2 861,37 576,87 355,77 3 179,52 198 501,22 30 935,79

7 739,83 575,54

2.210 Frutos del Vaccinium myrtillus (arán-
danos o murtones)

0810 40 30

1 053,49 606,07 30 069,64 7 860,69 16 483,47 273 010,82

3 637,48 733,33 452,26 4 041,91 252 341,43 39 326,62

9 839,14 731,65

2.220 Kiwis (Actinidia chinensis planch)
0810 50 00

178,63 102,77 5 098,64 1 332,87 2 794,95 46 291,96

616,77 124,34 76,69 685,35 42 787,24 6 668,26

1 668,33 124,06

2.230 Granadas
ex 0810 90 95

384,47 221,19 10 973,93 2 868,76 6 015,65 99 635,40

1 327,50 267,63 165,05 1 475,10 92 092,10 14 352,27

3 590,80 267,01

2.240 Caquis (incluidos sharon)
ex 0810 90 95

181,58 104,46 5 182,86 1 354,88 2 841,12 47 056,69

626,96 126,40 77,95 696,67 43 494,07 6 778,41

1 695,89 126,11

2.250 Lichis
ex 0810 90

— — — — — —
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 22 de junio de 2005

relativa a las medidas de ayuda ejecutadas por los Países Bajos en favor de AVR para el tratamiento
de residuos peligrosos

[notificada con el número C(2005) 1789]

(El texto en lengua neerlandesa es el único auténtico)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2006/237/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y, en
particular, su artículo 88, apartado 2, primer párrafo,

Visto el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y, en
particular, su artículo 62, apartado 1, letra a)

Después de haber invitado a las partes interesadas a presentar
sus observaciones de conformidad dichos artículos (1), y habida
cuenta de estas observaciones,

Considerando lo que sigue:

1 PROCEDIMIENTO

(1) Mediante carta de 7 de enero de 2003 (registrada el 10
de enero con el número A/30189), los Países Bajos no-
tificaron una ayuda de funcionamiento en favor de AVR
Nutsbedrijf Gevaarlijk Afval BV (en lo sucesivo denomi-
nada «AVR Nuts») para el tratamiento, en los Países Bajos,
de residuos peligrosos para su eliminación. La mayor
parte de la ayuda se refería a la incineración de los
residuos en dos hornos de tambor rotativo (en lo suce-
sivo denominados «hornos»). Los Países Bajos alegaron la
aplicación del artículo 86 del Tratado y pidieron a la
Comisión que confirmase que la medida no constituye
ayuda estatal según lo dispuesto en el artículo 87 del
Tratado, porque se trata de una compensación adecuada
por la obligación de prestar un servicio de interés eco-
nómico general, según lo dispuesto el artículo 86, apar-

tado 2, del Tratado. El asunto fue registrado como me-
dida de ayuda no N 43/2003.

(2) La Comisión pidió información complementaria me-
diante cartas de 7 de febrero (referencia D/50847) y
22 de abril de 2003 (referencia D/52566). Los Países
Bajos la comunicaron mediante cartas de 24 de marzo
(registrada el 28 de marzo con el número A/32279) y 19
de junio de 2003 (registrada el 25 de junio con número
A/34394). Representantes de los Países Bajos y de los
servicios de la Comisión se reunieron el 21 de mayo
de 2003. Mediante carta de 2 de mayo de 2003 (regis-
trada el 5 de mayo con el número A/33155), dos com-
petidores presentaron una denuncia común contra esta
ayuda. Mediante carta de 20 de mayo de 2003 (registrada
ese mismo día con el número A/33548), comunicaron a
la Comisión que una filial de uno de ellos se unía a la
denuncia.

(3) Por decisión C (2003) 1763, de 24 de junio de 2003, la
Comisión incoó el procedimiento previsto en el artículo
88, apartado 2, del Tratado contra la medida de ayu-
da notificada. El asunto se registró con el número
C 43/2003. Esta decisión fue comunicada a los Países
Bajos mediante carta de 26 de junio de 2003 (referencia
D/230250) y se publicó en el Diario Oficial de la Unión
Europea de 20 de agosto de 2003 (2). La Comisión recibió
observaciones de cuatro partes interesadas (registradas
con números A/36309, A/36463, A/36645, A/36679,
A/36870, A/37077, A/37480 y A/37569), entre las
que figuraba uno de los dos competidores que habían
presentado la denuncia en mayo; esta denuncia se había
presentado también en nombre de otra empresa del
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grupo al que pertenece uno de los competidores deman-
dantes iniciales (en lo sucesivo, estas cuatro entidades se
denominarán «los dos competidores coligados»). La Co-
misión transmitió estas observaciones a los Países Bajos
por cartas de 1 de octubre (referencia D/56129), 29 de
octubre (referencia D/56898), 7 de noviembre (referencia
D/57120) y 12 de noviembre de 2003 (referencia
D/57185). Estas cartas incluyen también otras cuestiones
de la Comisión.

(4) Mediante carta de 13 de agosto de 2003 (registrada el 14
de agosto con el número A/35706), los dos competido-
res coligados comunicaron a la Comisión que una parte
de la ayuda a AVR Nuts había sido desembolsada y
solicitaron a la Comisión que adoptara, con arreglo al
artículo 11 del Reglamento (CE) no 659/1999 del Con-
sejo, de 22 de marzo de 1999, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del artículo 93 del Tratado
CE (3), una decisión ordenando a los Países Bajos que
suspendiera el pago y recuperara temporalmente la ayuda
desembolsada. A petición de la Comisión, con fecha de
20 de agosto de 2003 (carta con referencia D/55321),
los Países Bajos confirmaron, mediante carta de 25 de
septiembre de 2003 (registrada el 30 de septiembre con
número A/36690), que la ayuda notificada había sido
pagada a AVR Nuts para el año 2002 y para el primer
trimestre de 2003. Mediante carta de 20 de octubre de
2003 (referencia D/56735), la Comisión comunicó a los
dos competidores coligados que no tenía la intención de
adoptar las medidas solicitadas. Los dos competidores
coligados reiteraron su demanda con insistencia mediante
sendas cartas de 14 de noviembre de 2003 (registrada el
17 de noviembre con número A/37909) y 1 de diciem-
bre de 2003 (registrada el 2 de diciembre con número
A/38325). Esta última carta se cruzó con la respuesta de
la Comisión de 24 de noviembre de 2003 (número
D/57541), en la que ésta confirmaba su posición.

(5) Después de una solicitud de aplazamiento (mediante sen-
das cartas de 14 de julio de 2003, registrada el 18 de
julio con número A/35109, y de 29 de octubre de 2003,
registrada el 5 de noviembre con número A/37568), que
fue aceptada mediante carta de 23 de julio de 2003
(número D/54737), los Países Bajos presentaron, por
carta de 18 de diciembre de 2003 (registrada el 8 de
enero de 2004 con número A/30088), observaciones
relativas a la decisión de la Comisión y otras relativas a
las observaciones remitidas por las partes interesadas me-
diante cartas de 23 de diciembre de 2003 (registrada el 8
de enero de 2004 con número A/30090), 23 de enero
de 2004 (registrada el 29 de enero con número
A/30621), 25 de febrero de 2004 (registrada el 27 de
febrero con número A/31451) y 23 de abril de 2004
(registrada el 30 de abril con número A/33118). En estas
dos últimas, los Países Bajos informaban también a la
Comisión de los últimos acontecimientos relativos a
AVR Nuts. Dado que cada vez serían necesarias ayudas
más elevadas para hacer frente a los crecientes déficit, se

había decidido cerrar uno de los hornos el 1 de julio de
2004 y se estudiaba el posible cierre de un segundo
horno. Se constató que el convenio de ayuda inicial in-
cluía disposiciones por las cuales los Países Bajos conce-
derían una determinada compensación por los costes de
cierre.

(6) Habida cuenta de esta nueva información, la Comisión
adoptó definitivamente la Decisión C (2004) 2640, de 17
de julio de 2004, con el fin de ampliar el procedimiento
previsto en el artículo 88, apartado 2, del Tratado para
compensar los costes del (posible) cierre de los hornos.
Esta decisión fue comunicada el 16 de julio de 2004 a
los Países Bajos, que solicitaron una prórroga con el fin
de presentar observaciones al respecto y convocar una
reunión para discutir el asunto (mediante carta de 30 de
julio de 2003, registrada el 4 de agosto con número
A/35996). El 23 de agosto de 2004, se celebró una
reunión entre representantes de los Países Bajos y la
Comisión. El 26 de agosto de 2004, tuvo lugar otro
encuentro entre los servicios de la Comisión y los dos
competidores coligados. Por otra parte, un bufete de
abogados representaba a otro competidor. Los Países Ba-
jos presentaron observaciones relativas a la decisión de la
Comisión mediante carta de 10 de septiembre de 2004
(registrada el 17 de septiembre con el número A/36999).
La Comisión pidió más información mediante carta de
30 de septiembre de 2004 (referencia D/56902), que los
Países Bajos facilitaron mediante carta de 22 de octubre
de 2004 (registrada el 27 de octubre con el número
A/38271). En dicha carta, los Países Bajos confirmaban
que la ayuda prevista para el resto del año 2003, los tres
primeros trimestres de 2004 y el cierre de una de las
instalaciones se habían abonado al beneficiario.

(7) La decisión de ampliar el procedimiento se publicó en el
Diario Oficial de la Unión Europea de 9 de octubre de
2004 (4). La Comisión recibió observaciones de los dos
competidores coligados (cartas de 16 y 19 de noviembre
de 2004, registradas con los números A/38860 y
A/38978). La Comisión transmitió estas observaciones
a los Países Bajos mediante carta de 22 de noviembre
de 2004 (referencia D/58307). Los Países Bajos presenta-
ron comentarios al respecto y respondieron a las cues-
tiones de la Comisión mediante cartas de 22 de diciem-
bre de 2004 (registrada el 5 de enero de 2005 con
número A/30171) y 12 de enero de 2005 (registrada
el 17 de enero con número A/30525).Así, los Países
Bajos informaron a la Comisión no sólo de la decisión
de cerrar el horno restante sino también de la compen-
sación correspondiente por los costes de cierre.

(8) Por último, los dos competidores coligados confirmaron
su oposición a la ayuda mediante cartas de 25 de abril
(registrada el mismo día con el número A/33476) y 2 de
mayo de 2005 (registrada el 12 de mayo con número
A/33884). Posteriormente tuvo lugar un encuentro, el 26
de mayo de 2005, entre los servicios de la Comisión y
los dos competidores coligados, en la que el bufete de
abogados representaba de nuevo al mismo tercer compe-
tidor (en lo sucesivo, este competidor y los dos
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competidores restantes serán denominados «los tres com-
petidores coligados»). En este encuentro se presentó un
documento que sugería que el resto de la ayuda prevista
para 2004 se había pagado a AVR Nuts.

2 DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA MEDIDA DE
AYUDA

2.1 Contexto y objetivo

(9) El artículo 5, apartado 1, de la Directiva 75/442/CEE del
Consejo, de 15 de julio de 1975, relativa a los resi-
duos (5), dispone que los Estados miembros adoptarán
las medidas adecuadas, en cooperación con otros Estados
miembros cuando ello sea necesario o conveniente, para
establecer una red integrada y adecuada de instalaciones
de eliminación, teniendo en cuenta las mejores tecnolo-
gías disponibles que no impliquen costes excesivos. Esta
red debe permitir a la Comunidad en su conjunto garan-
tizar la eliminación de sus residuos y a los Estados miem-
bros acercarse individualmente a ese objetivo, teniendo
en cuenta las condiciones geográficas o la necesidad de
instalaciones especializadas para determinados tipos de
residuos. El apartado 2 estipula que la red debe permitir
eliminar los residuos en una de las instalaciones adecua-
das más próximas, utilizando los métodos y tecnologías
más convenientes para garantizar un elevado nivel de
protección del medio ambiente y la salud pública.

(10) Para alcanzar estos objetivos, a principios de los años
noventa se puso en servicio un depósito especial (en lo
sucesivo denominado «vertedero C2») y hornos en los
Países Bajos. El vertedero C2 se utiliza para eliminar
adecuadamente residuos peligrosos que no pueden inci-
nerarse (en lo sucesivo denominados «residuos C2»). Los
hornos se utilizan para eliminar residuos peligrosos que,
a pesar de su escaso valor calorífico, pueden a pesar de
todo ser tratados por incineración (6) (en lo sucesivo de-
nominados «residuos de hornos»). La quema simultánea
de otros residuos es necesaria para incinerar estos resi-
duos y el combustible que presenta la mejor relación
coste-eficacia está compuesto en realidad por residuos
peligrosos de alto valor calorífico.

(11) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8, apar-
tado 3, de la Directiva 75/442/CE y en el artículo 4,
apartado 3, del Reglamento (CEE) no 259/93 del Consejo,
de 1 de febrero de 1993, relativo a la vigilancia y al
control de los traslados de residuos en el interior, a la

entrada y a la salida de la Comunidad Europea (7), los
Estados miembros pueden prohibir la exportación de
residuos destinados a la eliminación. Estos residuos sólo
pueden ser tratados después de realizados distintos con-
troles. Sin embargo, los Estados miembros no pueden
prohibir generalmente la exportación a otros Estados
miembros de residuos destinados a ser valorizados (8).
Los conceptos de residuos destinados a la eliminación y
destinados a ser valorizados se precisaron en distintas
sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades
Europeas (9). En consecuencia, contrariamente a la inter-
pretación adoptada hasta ahora por los Países Bajos, es
necesario considerar un menor volumen de residuos pe-
ligrosos como destinados a la eliminación y uno más
grande como destinados a ser valorizados. Esta distinción
no depende del valor calorífico de los residuos sino más
bien del objetivo primario de la instalación de trata-
miento de los residuos y de la naturaleza de éstos.

(12) Los residuos C2 y de hornos proceden de empresas de
todos los sectores de la economía y entre ellos destacan
la metalurgia, los servicios empresariales y los servicios
públicos, la industria petroquímica, el transporte y la
minería. La mayoría de los residuos son recogidos por
intermediarios especializados que se ocupan de los dis-
tintos tipos de residuos de una empresa: residuos C2 y de
hornos, otros residuos peligrosos y no peligrosos. Por
supuesto, estos servicios están condicionados en gran
parte por el lugar donde se producen los residuos, pero
los tipos de residuos más específicos se transportan a
distancias más largas. Existen grandes empresas industria-
les de tratamiento de residuos que desarrollan sus activi-
dades a escala internacional y poseen instalaciones en
varios países.

(13) Durante estos últimos años, las posibilidades de valorizar
los residuos peligrosos se han desarrollado notablemente.
Se utilizan volúmenes cada vez más importantes de estos
residuos para fabricar cemento (en particular, en Bélgica)
o para rellenar minas cerradas (en especial, en Alemania).
La explicación estricta del concepto de residuos destina-
dos a la eliminación dada por el Tribunal favoreció esta
evolución y al mismo tiempo, los productores siguieron
limitando la producción de residuos. Respetando la nor-
mativa pueden mezclarse estos residuos, al menos hasta
cierto punto, con otros menos peligrosos, lo que reduce
el coste de su eliminación o valorización. Así, la oferta de
residuos de hornos disminuyó, pasando de aproximada-
mente 80 000/100 000 toneladas en 1995 a unas
34 000 en 2002. En 2002, se preveía una producción
anual de cerca de 38 500 toneladas. A mediados de

ES23.3.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 84/39

(5) DO L 194 de 25.7.1975, p. 39. Directiva modificada en último
lugar por el Reglamento (CE) no 1882/2003 del Parlamento Europeo
y del Consejo (DO L 284 de 31.10.2003, p. 1).

(6) El convenio de concesión describe los residuos de hornos como la
“parte de los flujos de residuos cuya incineración se considera como
el método de eliminación, es decir, los residuos peligrosos cuyo valor
calorífico es inferior a 11,5 MJ/kg (=1 % de cloro) o a 15 MJ/kg
(>1 % de cloro), de residuos peligrosos embalados, en particular los
residuos de hospitales y los que contienen policlorodifenilos”.

(7) DO L 30 de 6.2.1993, p. 1. Reglamento modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) no 2557/2001 de la Comisión (DO L 349
de 31.12.2001, p. 1).

(8) Véase, en particular, la sentencia de 25.6.1998 en el asunto-
C-203/96, Chemische Afvalstoffen Dusseldorp BV e.a c. Minister Van
Volkshuisvesting, Ruimtelijke Ordening en Milieubeheer, Rec. 1998,
p. I-4075.

(9) Véase sentencia de 13.2.2003 en el asunto C-288/00, Comisión/
Alemania, Rec. 2003, p. I-1439.



2004, AVR Nuts consideraba que ya no recibiría más de
16 000 toneladas de residuos de horno al año (10); de
unas 6 000 toneladas en 2000, la oferta de residuos
C2 pasó a aproximadamente 4 000 toneladas en 2002.
Las exportaciones de residuos peligrosos producidos en
los Países Bajos progresaron para alcanzar aproximada-
mente 36 000 toneladas (de ellas, 4 000 de residuos de
hornos), lo que generó un exceso de capacidad en las
instalaciones de eliminación. Este fenómeno se manifiesta
y afecta en mayor escala a países como el Reino Unido,
Alemania y Bélgica.

2.2 Beneficiario

(14) La instalación inicial del vertedero C2 y de los distintos
hornos fue hecho por AVR Chemie CV (en lo sucesivo
denominada «AVR Chemie»), empresa en la que el Estado
posee el 30 % de las acciones, y por Holding AVR Be-
drijven NV (en lo sucesivo denominada «AVR Holding» o
«AVR»), en la que el Estado posee el 70 %. AVR es una
empresa importante en el mercado holandés de residuos.
Actualmente, el municipio de Rótterdam es accionista al
100 % de AVR, pero recientemente anunció su intención
de vender sus acciones. Desde mediados de los años
noventa, AVR Chemie registra pérdidas (10,9 millones
de euros en 2000 y 7,2 millones en 2001). Por eso
AVR quería cerrar los tres hornos que explotaba en ese
momento. No obstante, los Países Bajos alcanzaron un
acuerdo de reestructuración que suponía la escisión de
AVR Chemie. AVR Nuts fue así creada para proseguir el
tratamiento de los residuos C2 y de hornos tras el cierre
de uno de los tres hornos. AVR-Industrial Waste Services
Rótterdam BV (en lo sucesivo denominada «AVR IW»)
fue creada para asumir las actividades restantes en los
mercados de residuos (peligrosos) en los cuales AVR
quería seguir operando por razones comerciales. Ambas
empresas pertenecen a AVR. La única actividad restante
de AVR Chemie es el alquiler de instalaciones a AVR
Nuts. AVR Nuts y AVR IW colaboran estrechamente,
ya que un convenio de servicio estipula que la mayor
parte de las tareas de gestión y comerciales de AVR
Nuts son realizadas por AVR IW.

(15) La capacidad de los dos hornos para los que AVR dis-
pone de permiso es de 100 000 toneladas de residuos
peligrosos al año. La capacidad teórica disponible corres-
ponde al 80-85 % de la capacidad autorizada. AVR trató
84 880 toneladas de residuos peligrosos (de hornos y
otros) en 2001, 81 274 en 2002 y 78 297 en 2003.
La incineración de residuos de hornos requiere más o
menos igual cantidad de otros residuos peligrosos
como combustible. El volumen de residuos de hornos
tratados efectivamente en los hornos se elevó, según las
estimaciones, a 19 000 toneladas en 2002 y 23 000 en
2003. Algunos tipos de residuos de hornos pueden tam-

bién tratarse en incineradores de residuos domésticos,
que funcionan a más baja temperatura.

(16) AVR Nuts está obligada a llevar una contabilidad sepa-
rada de acuerdo con la Directiva 80/723/CEE de la Co-
misión, de 25 de junio de 1980, relativa a la transparen-
cia de las relaciones financieras entre los Estados miem-
bros y las empresas públicas (11).

2.3 Ayuda

2.3.1 Déficit de explotación

(17) La ayuda y las actividades para las que se concede se
definen en un decreto del Ministerio de Vivienda, Orde-
nación del Territorio y Medio ambiente de 3 de julio de
2002 y en un convenio de concesión firmado el 10 de
julio de 2002 entre los Países Bajos, AVR Holding, AVR
Nuts, AVR IW y otras filiales. Mediante el decreto, el
Estado concede «a AVR Nuts el derecho de explotación
exclusivo, por un período de cinco años, del depósito de
residuos C2 y del tratamiento de residuos peligrosos en
hornos de tambor rotativo pero con la obligación de
proponer al público el depósito de residuos C2 y el
tratamiento de residuos peligrosos en hornos de tambor
rotativo como servicios de interés económico general en
condiciones razonables, transparentes y no discriminato-
rias y aplicando tarifas socialmente aceptables, obser-
vando al mismo tiempo las condiciones y disposiciones
estipuladas en el convenio de concesión». El convenio
enumera las condiciones de gestión de AVR Nuts y
abarca el período del 1 de enero de 2002 al 31 de
diciembre de 2006.

(18) La ayuda asciende al 100 % del déficit de explotación
anterior, calculado sobre la base de la metodología esta-
blecida por un contable independiente. En caso de exce-
dente de explotación anterior, un 70 % de este excedente
se utilizará para reembolsar la ayuda concedida en años
anteriores. El déficit de explotación anterior asciende a
1,5 millones de euros en 2002 y a 2,8 millones en 2003.
El Anexo I a la presente Decisión resume esta metodo-
logía y su aplicación en 2002, 2003 y 2004. La mayor
parte de la ayuda se refiere a los hornos; para el vertedero
C2, el déficit anterior se elevaba, en 2003 por ejemplo, a
370 000 euros.

(19) Según el convenio, AVR IW realiza la mayor parte de las
tareas administrativas y operativas de AVR Nuts. Como
contrapartida, recibe una compensación contabilizada en
el déficit anterior. Esta contabilización se efectúa sobre la
base del precio de coste (contabilidad por actividad). En
la práctica, esto significa que por término medio un 30 %
de los gastos de funcionamiento de AVR se imputaron a
AVR Nuts para el período 2002-2004.
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(10) Fuente: Toekomst verbranden specifiek gevaarlijk afval (El futuro de la
incineración de residuos peligrosos específicos), AOO-2004-12, re-
dactado por el Afval Overleg Orgaan, julio 2004, www.aoo.nl.

(11) DO L 195 de 29.7.1980, p. 35. Directiva modificada en último
lugar por la Directiva 2000/52/CE (DO L 193 de 29.7.2000, p. 75).



(20) Una partida suplementaria consignada en el presupuesto
anterior y para la cual AVR Nuts recibe una ayuda que
transfiere a AVR IW es la adquisición de residuos. Vista
la importancia de los costes fijos, la adquisición activa de
residuos se juzgaba necesaria para explotar al máximo la
capacidad y mantener los costes de explotación lo más
bajos posibles. Los costes predeterminados y los reales se
presentan en el cuadro 1.

Cuadro 1:

Gastos reales de adquisición predeterminados y nuevos

2002 2003 2004

Costes suplementarios an-
teriores calculados

514 000 532 000 550 000

Costes de puesta en mar-
cha anteriores calculados
para adquisición interna-
cional

400 000 400 000 –

Total de costes anteriores
calculados

914 000 932 000 550 000

Costes reales soportados 875 000 900 000 930 000

(21) Inicialmente, el déficit debía aumentar hasta 3,8 millones
de euros en 2006 pero las condiciones del mercado y las
condiciones de explotación resultaron mucho más difíci-
les de lo previsto, con poca esperanza de mejora. En el
período 2002-2003, AVR Nuts sufrió pérdidas de 12
millones de euros, que vinieron a añadirse al déficit ya
calculado de antemano. Se esperaba que el déficit anterior
para 2004 y para los años siguientes sería mucho más
elevado de lo previsto; el déficit anterior a 2004 ascendía
así a 8,898 millones de euros (12). Este cálculo tenía en
cuenta la decisión de cerrar los hornos.

2.3.2 Compensación de los costes de cierre

(22) Habida cuenta de los déficit de explotación crecientes, los
Países Bajos, como ya se menciona en los considerandos
5 y 7, revisaron su política. A finales de 2003, se decidió
así cerrar uno de los hornos, el 1 de julio de 2004.
Durante el verano de 2004, se decidió cerrar el segundo
horno, el 1 de enero de 2005. Para los años restantes, las
pérdidas previamente calculadas para la recogida de resi-
duos C2 serían pequeñas.

(23) Según el convenio, el Estado concedería una compensa-
ción financiera a AVR para el saldo del valor contable de
las inversiones aún no amortizadas, realizadas en favor
de AVR Nuts durante la duración del convenio con la
aprobación del Estado. Al anticipar la aplicación de esta
cláusula, las autoridades holandesas llegaron en sus cálcu-
los a una compensación de 8 670 108 euros para los
costes de cierre del primer horno. Este importe equivale
a distintas inversiones amortizadas al 50 % en caso de
que afectaran a los dos hornos y al 100 % en caso de que
se realizaran específicamente para el horno que se cerró.
Los principales elementos de este importe son 1,9 mi-
llones de euros para inversiones en seguridad contra in-
cendios; 3,3 millones para una instalación de homoge-
neización; 1,5 millones para la sustitución de embudos
de coque y 0,5 millones para una extremidad de tambor
y un anillo Stefferson. Para el cierre del segundo horno,
el cálculo incluye 11 151 000 euros para el saldo del
valor contable de las instalaciones e inmovilizaciones
materiales. Este importe contiene el otro 50 % del saldo
del valor contable de las inversiones previamente men-
cionadas realizadas con el consentimiento del Estado y
un 100 % del saldo del valor contable de las inversiones
realizadas con el consentimiento del Estado referidas so-
lamente al segundo horno. Este último elemento contiene
en particular la inversión en la revisión general de los
hornos efectuada en 2004, que costó 3 273 000 euros,
es decir, un importe mayor del previsto. Con la perspec-
tiva que da el tiempo, se comprueba que no se trató de
una buena inversión.

(24) Visto que, por otro lado, en virtud del convenio, los
Países Bajos debían compensar en principio los déficit
presupuestarios hasta 2006, el Estado neerlandés tuvo
que negociar con AVR una compensación de los costes
suplementarios derivados del cierre del segundo horno el
1 de enero de 2004, en vez de en la fecha inicialmente
prevista, en la que finalizaría el convenio. Así, la com-
pensación incluye los siguientes importes complementa-
rios:

— 1,75 millones de euros para compensar, a partir de
2004, el impacto negativo generado por el hecho de
que paulatinamente los clientes ya deberán trans-
portar sus residuos a otras instalaciones;

— 5,843 millones para costes fijos constantes de 2005-
2006 relativos, por ejemplo, a infraestructura infor-
mática, alquiler de oficinas, contratos de seguridad,
instalaciones comunes como la cantina, etc. AVR ha-
bía calculado un total más elevado para estos costes,
8,208 millones;
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(12) Sin embargo, la ayuda se reduce en 75 000 euros por cada mes
para el que la Provincia de Holanda Meridional autoriza nivelacio-
nes de máximos de emisiones de CO («peakshaving»). Este dato no
se conocía en el momento de establecer el déficit de explotación. El
importe representa el ahorro de costes mensual previsto si se auto-
rizan estas nivelaciones.



— 7,868 millones para costes suplementarios de despi-
dos debido al cierre prematuro de horno restante.
Este importe se calcula como el saldo de los costes
de despido en caso de cierre inmediato y los costes
considerados al final del convenio de ayuda, de dos
años más tarde. El importe aceptado se basa en una
estimación detallada que afecta a aproximadamente
244 trabajadores y que tiene en cuenta el hecho de
que la mayoría de ellos podrán ser recolocados inter-
namente;

— otros costes, como el saldo del valor contable de
algunos activos de otras empresas de AVR adquiridos
con el fin de prestar servicios de acuerdo con el
convenio, costes de gestión de la instalación y los
derivados del hecho de que AVR IW no percibe fon-
dos que contribuyen al mantenimiento de la capaci-
dad que habría debido percibir si la incineración en
los hornos hubiera continuado en 2005 y en 2006,
costes de cierre no presupuestados y costes del res-
cate de contratos plurianuales. AVR había calculado
estos en un total de 29,567 millones, que incluyen,
por ejemplo, 11,716 millones para pérdidas suple-
mentarias de AVR Nuts en 2002 y 2003. Durante
las negociaciones, el Estado y AVR llegaron a un
acuerdo sobre un importe de sólo 1,238 millones
de euros.

(25) En estas negociaciones, los Países Bajos estuvieron asisti-
dos por un contable independiente, cuyo informe se puso
a disposición de la Comisión. En total, la compensación
convenida para el cierre del segundo horno ascendía a
27,85 millones de euros, que es muy inferior al conside-
rado por AVR, 58,544 millones (ó 46,828 millones si se
excluyen las pérdidas suplementarias de AVR Nuts para
2002 y 2003). Los Países Bajos explicaron que si el
horno restante hubiera permanecido activo hasta finales
de 2006, la suma de los déficit de explotación conside-
rados para 2005 y 2006 y la compensación de los costes
de cierre a finales de 2006 habrían alcanzado un total de
31 millones. Así pues, el acuerdo para adelantar el cierre
supuso una reducción de los costes a cargo del Estado.

(26) Con esta compensación concedida para el cierre, la ayuda
total concedida para el período 2002-2004 asciende a
49 718 108 euros, como se muestra en el cuadro 2.

Cuadro 2:

Resumen de la compensación concedida a AVR

Déficit presupuestario anterior a 2002 1 500 000

Déficit presupuestario anterior a 2003 2 800 000

Déficit presupuestario anterior a 2004 8 898 000

Compensación saldo valor contable del pri-
mer horno

8 670 108

Compensación salvo valor contable del se-
gundo horno

11 151 000

Compensación de los costes de cierre suple-
mentarios

– costes de explotación suplementarios en 2004 1 750 000

– costes fijos constantes en 2005-2006 5 843 000

– costes de despido suplementarios 7 868 000

– otros costes 1 238 000

16 699 000

Ayuda Total 49 718 108

(27) Los Países Bajos reconocieron haber pagado una ayuda
de 19 543 608 euros a AVR. La compensación destinada
al cierre del segundo horno fue ingresada en una cuenta
bloqueada.

2.3.3 Garantía para los costes de demolición y seguimiento

(28) El convenio incluye también la garantía de que en caso
de liquidación de AVR Chemie, el Estado pagará como
máximo un 30 % de los costes de demolición y segui-
miento derivados del desmantelamiento y limpieza de las
instalaciones. Este porcentaje corresponde al interés que
el Estado posee en AVR Chemie.

2.4 Aspectos operativos

(29) Antes de la firma del convenio, AVR Chemie ya había
aumentado sus tarifas a 700 NLG/tonelada (317,6 euros/
tonelada). Según los Países Bajos, unas tarifas más eleva-
das incitarían a mezclar los residuos peligrosos con otros
residuos o verterlos ilegalmente y no permitirían reducir
eficazmente el déficit de explotación. Estas tarifas son
elevadas con relación a las practicadas en los países ve-
cinos, una situación derivada de la política holandesa que
prohíbe exportar residuos destinados a la eliminación El
objetivo de las medidas de ayuda consistía en mantener
las tarifas al nivel existente, no en reducirlas. A tal efecto,
el convenio incluye un Anexo titulado «Cuadros de es-
tructura tarifaria, base tarifaria y cálculo de las tarifas de
usuario». Las autoridades holandesas controlan el nivel de
las tarifas puesto que deben aprobar de antemano el
déficit presupuestario anterior y que las tarifas represen-
tan obviamente un elemento crucial del cálculo de este
déficit.
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(30) Las tarifas aplicadas a los residuos peligrosos de alto
valor calorífico utilizados como combustible son muy
inferiores a las aplicadas a los residuos de hornos. AVR
Nuts compra la primera categoría de residuos a tarifas de
mercado, es decir, a las que se cobrarían por el trata-
miento de estos residuos en hornos extranjeros o en
fábricas de cemento, por ejemplo.

(31) Dado que en comparación con los costes variables, los
costes fijos son muy elevados, AVR Nuts intenta, para
controlar sus pérdidas, explotar su capacidad al máximo.
Por eso las tarifas aplicadas a los proveedores de residuos
peligrosos se reducen cuando el volumen anual es más
importante. Estas «reducciones por volumen» se fijan de
antemano y se aplican cuando se presentan, al mismo
tiempo que los residuos de hornos, al menos el 75 % del
mismo volumen de residuos de alto valor calorífico.

(32) Todas las tarifas se preestablecieron para todo el período
de concesión (13) y se aplican tanto a los competidores de
AVR como a AVR IW. A partir de la entrada en vigor de
la concesión, las tarifas aplicadas a los residuos C2 y de
hornos eran públicas y accesibles a todos los proveedores
de residuos. Así ocurrió también desde principios de
2004 para los residuos peligrosos de alto valor calorífico.

(33) Para poder planificar su capacidad de explotación, AVR
IW pide a sus proveedores comunicarle anualmente la
cantidad de residuos que piensan ofrecer y en el trans-
curso del año las tarifas se calculan sobre la base de la
reducción de escala correspondiente. En caso de que el
volumen efectivamente suministrado al final del año sea
superior o inferior al indicado, se efectúa un reembolso o
se envía una factura complementaria con el fin de con-
tabilizar correctamente la reducción de escala sobre la
base del volumen efectivo. Generalmente, los acuerdos
no implican la obligación de suministrar la cantidad con-
venida.

3 MOTIVOS PARA INCOAR EL PROCEDIMIENTO PRE-
VISTO EN EL ARTÍCULO 88, APARTADO 2

(34) En su decisión de incoar el procedimiento previsto en el
artículo 88.2 del Tratado, la Comisión expresó dudas con
respecto a los puntos siguientes.

(35) En primer lugar, la Comisión dudaba que las actividades
de AVR Nuts pudieran ser consideradas como un servicio
de interés económico general según lo dispuesto en el
artículo 86, apartado 2, del Tratado, porque, por ejemplo,
no era cierto que AVR fuera la única empresa capaz de
prestar este tipo de servicios en condiciones idénticas o
similares. La Comisión dudaba también de que los Países
Bajos hubieran seguido el procedimiento adecuado para
seleccionar a AVR Nuts. Por otra parte, la Comisión no
veía claro que en ocasiones no se infringiera el principio
«quien contamina paga» porque los productores de resi-
duos debían pagar tarifas que podían considerarse como
costes normales.

(36) En segundo lugar, la Comisión tenía dudas sobre la posi-
ble «sobrecompensación», que podría extenderse a otros
segmentos del mercado de residuos. La Comisión temía
que una sobrecompensación podría resultar al basarse la
ayuda en un cálculo anterior por el que AVR Nuts fue
autorizada a conservar una parte del saldo eventual po-
sitivo de los excedentes o déficit reales y anteriores.

(37) En tercer lugar, la Comisión dudaba de que la medida,
analizada a la luz del artículo 87 y de las Directrices
comunitarias sobre ayudas estatales en favor del medio
ambiente (14) (en lo sucesivo denominadas «las Directri-
ces»), pudiera justificar la declaración de la ayuda como
compatible con el mercado común.

(38) En su decisión de ampliar el procedimiento previsto en el
artículo 88.2 del Tratado, la Comisión explicó que tenía
dudas comparables relativas al importe sensiblemente
mayor de la ayuda para 2004 y a la compensación pa-
gada por el cierre prematuro de los hornos.

4 OBSERVACIONES DE LAS PARTES INTERESADAS

(39) Cuatro partes interesadas hicieron llegar sus observacio-
nes tras la decisión de la Comisión de incoar el procedi-
miento previsto en el artículo 88.2 del Tratado.

(40) La primera parte interesada mantiene que la medida per-
turbaría la competencia en el mercado irlandés porque
AVR (que posee el 50 % de una empresa mixta con la
irlandesa Safeway Warehousing/South Coast Transport) po-
dría aplicar tarifas inferiores al precio de coste y muy
inferiores a las normales en el mercado irlandés.

(41) La segunda parte interesada destaca también la ventaja
competitiva injusta de la que goza la empresa mixta
constituida por AVR y Safeway, al importarse grandes
cantidades de residuos peligrosos desde Irlanda. Esta
parte alega que la medida perturba la competencia en
el mercado internacional de “proyectos de limpieza llave
en mano” relativos a PCCB, pesticidas y otros residuos
orgánicos peligrosos.

(42) La tercera interesada parte, Edelchemie, se centra en el
mercado interior. Esta empresa desarrolló su propia tec-
nología de tratamiento de residuos de empresas de gal-
vanización y fotografía («ecoopción») y de recuperación
de materiales valiosos contenidos en estos residuos
(como metales preciosos y obsidiana). Las medidas en
favor de AVR infligirían no solamente un perjuicio pro-
fesional a esta empresa sino que también frenarían los
avances tecnológicos. Las observaciones de Edelchemie se
refieren a AVR Nuts, AVR Chemie y sus antecesoras
hasta 1963 y facilita información sobre la política holan-
desa en materia de residuos peligrosos durante todos
estos años.
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(13) Para los residuos peligrosos de alto valor calorífico, existían al
principio algunas excepciones derivadas de acuerdos en curso. (14) DO C 37 de 3.2.2001, p. 3.



(43) Por último, los tres competidores coligados advirtieron
sobre las consecuencias de estas medidas en el mercado
nacional de residuos de hornos. Existiría, tanto en los
Países Bajos como en otros Estados miembros, una ca-
pacidad equivalente a los hornos de AVR por lo que la
ampliación de las actividades de AVR habría supuesto un
exceso de capacidad en el mercado holandés de residuos
de hornos y los datos relativas a los residuos de hornos
no reflejarían completa y correctamente la situación. A
mediados de los años noventa, AVR cerró uno de sus
hornos y ya se podía prever en ese momento que la
oferta de residuos peligrosos seguiría bajando. Habida
cuenta de estas previsiones, se habría decidido cerrar
uno de los dos hornos restantes. En la reunión del 26
de mayo de 2005, un representante declaró literalmente
que «la buena decisión [en 2002] habría sido cerrar un
horno». Además, AVR abusaría de su posición de fuerza
aplicando elevadas tarifas, exigiendo que a los hornos se
les suministraran también residuos de alto valor calorífico
y utilizando una estructura tarifaria que no sería transpa-
rente ni pública. Por lo tanto, AVR IW podría aplicar
tarifas para algunos tipos de residuos de hornos y tam-
bién tratarlos a continuación en hornos de incineración
de residuos domésticos, lo que disminuiría los costes de
explotación puesto que estos hornos pueden funcionar a
menor temperatura.

(44) La medida constituiría una ayuda de explotación incom-
patible con el mercado común. El servicio no constituiría
un servicio de interés económico general y no se cum-
plirían los cuatro criterios de la sentencia Altmark, que
permiten determinar si una compensación es o no ayuda
estatal (15). Si la Comisión aprobara (parte de) la ayuda,
debería hacerlo con condiciones para evitar subvenciones
cruzadas, la compra obligatoria de otros residuos y una
discriminación en los precios. Además, los Países Bajos
no deberían ser autorizados a prorrogar la ayuda por
otros diez años.

(45) Los dos competidores coligados enviaron también obser-
vaciones tras la decisión de la Comisión de ampliar el
procedimiento, manteniendo todos los puntos de su pri-
mera declaración y facilitando documentos complemen-
tarios al respecto de las subvenciones cruzadas. Por otra
parte, avanzaron también los puntos siguientes.

(46) En primer lugar, es asombroso que, a pesar del cierre de
uno de los hornos, el déficit de explotación anterior sea
mucho mayor de lo previsto inicialmente. Si el cuarto
criterio de la sentencia Altmark (eficacia) se hubiera res-
petado, el déficit de explotación debería haber bajado.

(47) En segundo lugar, plantean objeciones a la compensación
del cierre de los hornos ya que no se impone ninguna

contrapartida a AVR. Esta compensación no debería lla-
marse una indemnización y no está justificada, entre
otras cosas porque las inversiones se realizaron para pro-
seguir la explotación durante diez años y se utilizaron
durante menos de tres. Se plantean también cuestiones
relativas a los detalles de estos cálculos, en particular al
importe a amortizar, los costes de despidos y los costes
fijos. El importe total es muy elevado y también muy
superior a los 2 millones de euros del artículo 21.2 del
convenio de concesión. Además un documento parla-
mentario menciona que «al establecer la indemnización
concedida a Afvalverwerking Rijnmond para el cierre de los
hornos de tambor rotativo, se obtuvo también un
acuerdo sobre una acción aún en curso iniciada por el
Ministerio de Vivienda, Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente contra AVR relativa a la contaminación del
pólder Lickebaert por dioxinas». En consecuencia, el Mi-
nisterio recibió un importe de 2,5 millones de euros, que
no se había considerado para 2004. Los tres competido-
res coligados temen que este litigio quizás haya “conta-
minado” el cálculo de la compensación y por ello tienen
el sentimiento de que «se encubrieron cosas».

(48) En tercer lugar, plantean objeciones sobre las otras ven-
tajas concedidas a AVR con arreglo al artículo 21.5 del
convenio, en particular que en caso de liquidación de
AVR Chemie, el Estado pagará un 30 % de los costes
de demolición y descontaminación de las instalaciones.
A la luz de las normas sobre ayudas estatales, el Estado
holandés nunca habría podido contraer tales obligacio-
nes.

(49) En cuarto lugar, no se trataría de un servicio de interés
económico general, entre otras cosas porque tal servicio
no es necesario habida cuenta de las distintas alternativas
existentes, como la pirólisis, el tratamiento en fábricas de
cemento, el vertido en minas de sal o la eliminación en
instalaciones de producción de energía y hornos extran-
jeros. Estas actividades sólo se consideraron como un
servicio de interés económico general porque producían
pérdidas. El convenio se concluyó solamente para finan-
ciar las inversiones en los hornos para los que AVR había
obtenido un derecho exclusivo. Por otra parte, los dos
competidores coligados dudan de que la ayuda garantice
precios accesibles para estos servicios, dado que las tarifas
de AVR son superiores a las de los países vecinos y
podrían explicarse por las prácticas de compra obligatoria
de residuos y por las subvenciones cruzadas con residuos
de alto valor calorífico utilizados como combustible. Los
precios no serían transparentes ni públicos. Los benefi-
cios se contabilizarían en AVR IW y las pérdidas en AVR
Nuts. Por lo tanto, AVR IW podría aplicar tarifas más
elevadas para los residuos de hornos. Además, AVR se
negaría a aceptar residuos de hornos si no se entregan al
mismo tiempo residuos de alto valor calorífico y violaría
así sus obligaciones con arreglo al convenio de concesión
al no proponer sus servicios a todos los clientes. Por
último, contrariamente a otras alternativas, la calidad de
la prestación de servicios ni se mantiene ni se mejora.
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(15) Sentencia de 24 de julio de 2003, asunto C-280/00, Altmark Trans
GmbH, Regierungspräsidium Magdeburg/Nahverkehrsgesellschaft Altmark
GmbH, Rec. 2003, p. I-7747.



(50) En quinto lugar, la ayuda no cumple los criterios de
Altmark. La adjudicación de la concesión no fue objeto
de un procedimiento de licitación pública y la ayuda no
se determinó sobre la base de los costes de una empresa
mediana bien administrada ni sobre criterios fijados de
antemano de manera objetiva y transparente; sería más
alta de lo necesario y afectaría a otros mercados. Los
hornos extranjeros podrían (sin ayuda estatal) aplicar ta-
rifas inferiores. Tampoco se tuvieron en cuenta métodos
de eliminación menos costosos. Además AVR puede con-
servar una parte del beneficio si se comporta mejor de lo
previsto.

(51) Por último, los dos competidores coligados señalan que
los Países Bajos tienen intención de seguir violando las
normas sobre ayudas estatales puesto que si la decisión
de la Comisión fuera desfavorable, las autoridades holan-
desas se pondrán de acuerdo con AVR y buscarán una
solución a los problemas financieros que podrían deri-
varse de ello para AVR.

5 COMENTARIOS DE LOS PAÍSES BAJOS

5.1 Legislación aplicable

(52) Visto que la legislación comunitaria autoriza a los Esta-
dos miembros a prohibir la exportación de residuos des-
tinados a la eliminación, la ayuda no perturbaría la com-
petencia entre Estados miembros.

5.2 Servicio de interés económico general

(53) Los Países Bajos mantienen que la ayuda se concede
solamente para un servicio de interés económico general
prestado por AVR Nuts. Una licitación pública no se
juzgó conveniente puesto que AVR Nuts es la única
empresa holandesa que estaría dispuesta a tratar todos
los residuos C2 y de hornos. Sin embargo, el convenio
de concesión se publicó en el Staatscourant y dejaba la
posibilidad a posibles partes interesadas de interponer un
recurso, pero no llegó a incoarse ningún procedimiento
de este tipo. Además, antes de su decisión de cerrar los
hornos, las autoridades holandesas ya habían tomado las
disposiciones necesarias para poder organizar eventual-
mente una licitación pública en el marco de una pró-
rroga.

(54) La medida cumpliría los criterios de Altmark y no debe-
ría pues considerarse como ayuda estatal. Así pues, para
determinar los déficit anteriores, el Estado se hizo asistir
por una oficina de contables independiente. La medida
no violaría el principio de que «quien contamina paga»
puesto que las tarifas son más altas que en los países
vecinos.

(55) Sería absolutamente injusto afirmar que AVR Nuts sólo
aceptaba residuos de hornos si éstos se presentaban al
mismo tiempo que residuos de alto valor calorífico. Se
había estipulado también claramente que las tarifas apli-
cadas a las otras empresas de AVR para el tratamiento de
residuos debían ser idénticas a las aplicadas a terceros (16).
Los Países Bajos pidieron el dictamen de una oficina de
contables sobre las posibilidades de aumentar la transpa-
rencia de los acuerdos celebrados entre AVR Nuts y AVR
IW. Las recomendaciones propuestas fueron aceptadas y
aplicadas.

(56) Por lo que se refiere a los resultados de AVR Nuts, los
Países Bajos señalan que no se tuvo en cuenta ningún
margen beneficiario en el cálculo del déficit de explo-
tación. En el caso no previsto de un excedente de explo-
tación anterior, el beneficio se habría limitado al 30 % de
este excedente, hasta el reembolso íntegro de la ayuda
concedida anteriormente.

5.3 Comentarios relativos a las observaciones de las
partes interesadas

M e r c a d o i r l a n d é s

(57) Los Países Bajos señalan que en las observaciones no se
explica la forma en que la ayuda puede tener un impacto
en el precio de coste de la empresa mixta de AVR y
Safeways, ya que esta empresa debería pagar, para el
tratamiento de sus residuos en Rótterdam, las mismas
tarifas aplicadas a los proveedores neerlandeses de resi-
duos. Además solamente se trataría un tercio de los re-
siduos recogidos por la empresa mixta en Rótterdam y
sólo una pequeña parte de ellos serían C2 y de hornos,
según lo dispuesto en el convenio de concesión. Los
precios competitivos pueden explicarse por otros facto-
res: 1) Safeway es la única empresa irlandesa que dispone
de una instalación de transferencia donde los residuos
son clasificados eficazmente y separados antes de ser
expedidos a la instalación de tratamiento más adecuada;
2) existe un enlace directo con la empresa de transporte
Southcoast, lo que genera ventajas logísticas y ahorros de
costes, 3) en Irlanda, el nivel de precios era relativamente
elevado anteriormente debido a la falta de competencia.

M e r c a d o d e p r o y e c t o s d e l i m p i e z a l l a v e
e n m a n o

(58) Para el tratamiento de residuos procedentes de proyectos
de limpieza llave en mano, AVR aplicaría tarifas superio-
res a las de los proveedores holandeses. La tarifa media
para todos los flujos de residuos procedentes de otros
países sería un poco más elevada que la tarifa media
aplicada dentro del país. Además, unas tarifas más bajas
no conducirían a una mayor ayuda puesto que la ayuda
depende del déficit de explotación anterior.
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(16) Artículo 5.3 del convenio de concesión y artículo 5.2 del convenio
de servicio entre las empresas AVR (Anexo 7.2.A al convenio de
concesión).



C o m p e t e n c i a i n t e r i o r y a l t e r n a t i v a s a
l o s h o r n o s

(59) En el momento de la firma del convenio, ambos hornos
funcionaban a plena capacidad y vistas las importantes
existencias, se preveía una explotación completa de la
capacidad. El excedente de capacidad actual no fue cau-
sado probablemente por un aumento de la cuota de
mercado de los competidores sino más bien por un au-
mento de la reutilización de residuos, por ejemplo des-
pués de su mezcla legalmente autorizada con otros tipos
de residuos.

(60) Por lo que se refiere a la pirólisis, los Países Bajos señalan
que las tarifas de AVR son superiores a las de la única
empresa holandesa que dispone de instalaciones de piró-
lisis.

P a g o d e p a r t e d e l a a y u d a n o t i f i c a d a

(61) Los Países Bajos explican que una parte de la ayuda fue
pagada debido a los problemas financieros de AVR Nuts,
sobre la base de la sentencia Altmark y por el tiempo
necesario para concluir el examen formal previsto en el
artículo 88.2 del Tratado.

E d e l c h e m i e

(62) Los Países Bajos señalan que Edelchemie trabaja princi-
palmente en el ámbito de los residuos peligrosos resul-
tantes de métodos fotográficos que, por razones de efi-
cacia, no pueden ser tratados por AVR. La empresa posee
distintas instalaciones, siendo el horno de pirólisis el más
importante a efectos del presente asunto. Contrariamente
a las instalaciones de AVR, esta tecnología no sería sin
embargo conveniente a todos los tipos de residuos de
hornos. Según la licencia medioambiental, sólo pueden
tratarse en este horno 10 000 toneladas de residuos
como máximo, lo que es totalmente insuficiente habida
cuenta de los flujos de residuos peligrosos en los Países
Bajos. Los Países Bajos no entienden cómo la ayuda
puede perjudicar a los intereses de Edelchemie puesto
que AVR no trata residuos resultantes de procesos foto-
gráficos y aplica tarifas de mercado. Los progresos tecno-
lógicos son fomentados, por ejemplo, por programas de
apoyo específicos e imponiendo la utilización de la mejor
tecnología disponible al conceder las licencias medioam-
bientales. La duración de estas licencias está limitada a
cinco años. Una posible ayuda concedida anteriormente
no está incluida en el plazo de prescripción de diez años
previsto en el artículo 15 del Reglamento (CE) no
659/1999, y como las instalaciones se amortiguan en
diez años, esto no tendría en cualquier caso ninguna
consecuencia para el cálculo de los déficit de explotación
previstos de AVR.

S u p u e s t a s o b r e c o m p e n s a c i ó n

(63) Los Países Bajos mantienen que ninguna sobrecompensa-
ción fue concedida a AVR Nuts ni a AVR IW. AVR IW

hacía de intermediario pero no tenía la posibilidad de
utilizar esta posición para obtener una sobrecompensa-
ción y no lo hizo. Así, por ejemplo, no se tenían en
cuenta los residuos suministrados a AVR Nuts por com-
petidores, incluso cuando eran aceptados por escrito por
AVR IW en nombre de AVR Nuts, en el cálculo de las
reducciones aplicadas sobre las tarifas de los residuos
adquiridos por la propia AVR IW. Estos residuos se su-
ministraban directamente a los hornos (y no a las insta-
laciones de AVR IW) porque no se habrían justificado los
costes logísticos suplementarios.

(64) La ayuda destinada a compensar los costes de adquisición
de residuos está justificada. Una adquisición activa de
residuos de hornos sería necesaria, visto que cada vez
se recurre más a mezclar este tipo de residuos a otros
residuos o a adaptar su acondicionamiento (operaciones
tras las cuales estos residuos ya no se consideran como
residuos de hornos). Sin tal adquisición, AVR Nuts habría
visto su cuota de mercado reducirse y desviarse a trata-
mientos alternativos, en particular en el extranjero, dis-
minuyendo la capacidad de explotación y aumentando
las pérdidas. La compensación pagada a AVR IW por
los gastos de adquisición de residuos de alto valor calo-
rífico se explica por la necesidad de poder disponer de
cantidades suficientes de este tipo de residuos como com-
bustible. La división de los costes de adquisición entre
AVR Nuts y AVR IW se basa en este razonamiento. El
cierre de los hornos implicará la pérdida de los siete
empleos dedicados al cálculo de costes, lo que probaría
que estos siete empleos constituyen costes de adquisición
suplementarios que sólo redundan en el único interés de
AVR Nuts.

(65) Las autoridades holandesas facilitaron un estudio sobre
los futuros desarrollos de alternativas para la eliminación
y valorización de residuos en los Países Bajos y en los
países vecinos (al que se hace referencia en el conside-
rando 13) y en el que se dice que en el futuro deberían
existir alternativas suficientes para garantizar una elimi-
nación y una valorización segura y adecuada de estos
residuos.

(66) Los Países Bajos facilitaron también un análisis econó-
mico del convenio de concesión y de la sobrecompensa-
ción potencial, realizado por un asesor a petición de
AVR. Este estudio resaltó, entre otras cosas, las siguientes.
En primer lugar, los competidores importantes de AVR
podían beneficiarse de mayores reducciones de escala
pero manifiestamente prefirieron someter parte de los
residuos recogidos a empresas extranjeras de eliminación
o valorización. En segundo lugar, la compensación que
los Países Bajos pagarán efectivamente por el cierre de
hornos es sensiblemente inferior a los costes calculados
por la propia AVR (45 millones de euros) y a los calcu-
lados por un contable independiente (40 millones). La
diferencia proviene, principalmente, de los distintos
cálculos de costes para despidos.
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(67) Los Países Bajos facilitaron un cálculo detallado del déficit
presupuestario para 2004. A pesar del cierre de un
horno, el déficit es mayor que en años anteriores porque
la situación del mercado se deterioró, en particular de-
bido a la reducción de las tarifas aplicadas a los residuos
peligrosos de alto valor calorífico.

(68) El Estado y AVR deberán abordar la cuestión del pago del
desmantelamiento y el seguimiento de una posible liqui-
dación de AVR Chemie, dado que el Estado posee un
interés del 30 % de la misma. También se deberá hablar
en caso de decisión desfavorable de la Comisión con
respecto a la ayuda notificada y con el objetivo de buscar
soluciones, pero teniendo en cuenta el dictamen de la
Comisión.

6 EVALUACIÓN

6.1 Cuestión de si las medidas constituyen ayuda
estatal

(69) De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.1 del
Tratado CE, «serán incompatibles con el mercado común,
en la medida en que afecten a los intercambios comer-
ciales entre Estados miembros, las ayudas otorgadas por
los Estados o mediante fondos estatales, bajo cualquier
forma, que falseen o amenacen falsear la competencia,
favoreciendo a determinadas empresas o producciones.».

(70) La ayuda de explotación y la compensación de los costes
de cierre de los hornos en favor de AVR Nuts, como se
describen en los considerandos 17 a 27, son concedidas
por el Estado y se financian directamente por medio de
recursos estatales. Son selectivas porque conciernen en
primer lugar a AVR, AVR Nuts y AVR IW, empresas
que ofrecen servicios en el mercado de residuos destina-
dos ser eliminados o valorizados. Lo mismo sucede para
los pagos por el Estado de los gastos de demolición y
seguimiento para los cuales el Estado garantiza hasta
el 30 %.

(71) Debe considerarse que las medidas influyeron desfavora-
blemente en los intercambios entre Estados miembros.
Los mercados de residuos destinados a la eliminación o
valorizados están indisociablemente vinculados y, a pesar
del marco normativo y de los controles estrictos de los
residuos destinados a ser tratados, el comercio entre Es-
tados miembros es una práctica corriente en ambos. A
título de ejemplo: tras el anuncio de cierre de los hornos,
el número de solicitudes de permiso de exportación de
residuos a otros Estados miembros aumentó sensible-
mente. La Comisión deduce que la ayuda concedida

para mantener los hornos en servicio tuvo un efecto
restrictivo sobre los intercambios entre Estados miem-
bros.

(72) Estas medidas no benefician a los proveedores de resi-
duos peligrosos. En comparación con las tarifas practica-
das en los Países Bajos y en los países vecinos, las tarifas
para los residuos de alto valor calorífico utilizados como
combustible están al nivel del mercado. Debido a consi-
deraciones políticas, las tarifas de los residuos C2 y para
hornos se fijaron en un nivel socialmente aceptable, pero
superior al de los países vecinos. Esta situación fue posi-
ble por las restricciones a la exportación de residuos
destinados a la eliminación En condiciones de mercado
normales, unas tarifas más altas no serían una opción
realizable y realista puesto que se exportaría una mayor
cantidad de residuos, mezclada a otros flujos de residuos
o se verterían legal o ilegalmente, lo que no haría au-
mentar los ingresos de AVR Nuts. Gracias al cierre de los
hornos, los proveedores pudieron beneficiarse más fácil-
mente de las tarifas más bajas practicadas en Bélgica y
Alemania. Sin la ayuda, se habrían cerrado los hornos
antes y habrían surgido más rápidamente mayores posi-
bilidades de exportación de residuos destinados a la eli-
minación, de acuerdo con el Reglamento (CEE) no
259/93. Esta hipótesis es confirmada por la evolución
de los precios y volúmenes después del cierre del se-
gundo horno. Por este motivo, la Comisión considera
que la medida no liberó a los proveedores de residuos
peligrosos de los costes que habrían pesado normalmente
sobre su presupuesto.

(73) Sin perjuicio del control de la medida con relación el
artículo 86.2 del Tratado, la Comisión piensa que no
se cumplió el cuarto criterio de la sentencia Altmark.
En primer lugar, AVR no fue seleccionada mediante un
procedimiento de licitación pública y la publicación del
convenio de concesión en el Staatscourant (tras lo cual las
partes interesadas tuvieron un plazo de seis semanas para
presentar una reclamación) no puede sustituir a un pro-
cedimiento de adjudicación abierto y transparente. En
segundo lugar, la compensación no se determinó sobre
la base de los costes correspondientes a una empresa
mediana y bien administrada, debidamente equipada de
una capacidad de tratamiento de residuos. Vista la posi-
ción del vertedero C2 y de los hornos en el país, una
mediana empresa de este tipo no parece existir en los
Países Bajos. El déficit presupuestario anterior refleja más
bien las condiciones particulares en las cuales AVR Nuts
explota estas instalaciones y no se tuvieron en cuenta los
costes de instalaciones comparables en el extranjero. Evi-
dentemente, AVR no estaba debidamente dotada de ca-
pacidad de tratamiento: el exceso de capacidad supuso
una baja explotación de los hornos y finalmente su cie-
rre. Todo esto se reflejó en las medidas de ayuda, es decir
el déficit de 2004 y las indemnizaciones de cierre. En
estas circunstancias, las medidas otorgan una ventaja se-
lectiva a AVR Nuts y no suponen simplemente una com-
pensación que otras empresas habrían recibido en una
situación similar en condiciones comparables, si hubieran
cumplido con esta obligación de servicio.

ES23.3.2006 Diario Oficial de la Unión Europea L 84/47



(74) Una ventaja selectiva se deriva no sólo de los déficit de
explotación y la indemnización de los costes de cierre,
sino también de la garantía del Estado de asumir el 30 %
de los costes de demolición y seguimiento relativos a
estas instalaciones. El hecho de que estos costes corres-
pondan al interés del Estado en AVR Chemie no elimina
para nada el carácter de ayuda estatal, dado que el Estado,
como comanditario en AVR Chemie, sólo sería respon-
sable por su participación y no por lo que superara dicha
participación. La garantía parece más bien derivar de un
objetivo político del Estado de evitar una situación en la
cual (después de liquidadas AVR Nuts y AVR Chemie)
ninguna otra empresa pueda responder de una demoli-
ción y de un seguimiento convenientes. Es posible que la
garantía haya proporcionado ventajas durante toda la
duración del convenio de concesión, puesto que de no
existir tal garantía una empresa debería constituir las
reservas necesarias durante la vida operativa de las insta-
laciones con el fin de poder hacer frente sin ayuda a los
costes de demolición y seguimiento.

(75) Por lo tanto, las medidas notificadas constituyen una
ayuda estatal con arreglo a lo dispuesto en artículo 87,
apartado 1, del Tratado.

(76) La Comisión deplora que los Países Bajos hayan desem-
bolsado una parte importante de la ayuda, infringiendo el
artículo 88, apartado 3, del Tratado.

6.2 Análisis con respecto al artículo 86.2 del Tratado

C a l i f i c a c i ó n c o m o s e r v i c i o d e i n t e r é s
e c o n ó m i c o g e n e r a l

(77) Los Estados miembros son libres de definir qué conside-
ran como servicios de interés económico general y, sobre
la base de las especificidades de las actividades, esta de-
finición sólo puede ser controlada si presenta errores
manifiestos (17). La Comisión expuso los principios bási-
cos de su enfoque en el Libro verde (2003) y en el Libro
blanco (2004) sobre los servicios de interés general (18).
El apartado 3.4 del Libro blanco estipula que: “En con-
sonancia con la política de la Unión en materia de desa-
rrollo sostenible, habrá de tomarse asimismo debida-
mente en consideración el papel de los servicios de inte-
rés general de cara a la protección del medio ambiente,
así como las características específicas de los servicios de
interés general directamente vinculados al medio am-
biente, como los relacionados con el agua y el trata-
miento de residuos”. Este enfoque se sitúa en la misma
línea que de la jurisprudencia del Tribunal, el cual declaró
que la gestión de algunos residuos puede ser objeto de
un servicio de interés económico general, en particular

cuando tiene por objeto hacer frente a un problema
medioambiental (19).

(78) La Comisión comparte la opinión de los Países Bajos
según la cual el servicio, como se describe en el decreto
y en el convenio de concesión, constituye un servicio de
interés económico general por las razones siguientes.

(79) En primer lugar, queda claro que es de interés público un
tratamiento conveniente de los residuos destinados a ser
eliminados. También existe un interés público y comuni-
tario por disponer de una capacidad nacional adecuada.
Por lo que se refiere a los residuos, los propios Estados
miembros deben garantizar la eliminación, de acuerdo
con el objetivo formulado en el artículo 5.1 de la Direc-
tiva 75/442/CEE.

(80) En segundo lugar, se precisaban medidas públicas para
garantizar este interés público. Como la explotación de
los hornos era deficitaria, si no existiera la ayuda AVR
habría debido cerrar los hornos y el vertedero C2 a
finales de 2001.

(81) En tercer lugar, este interés público era real. Durante el
período 2002-2004, se eliminaron cantidades importan-
tes de residuos C2 y de hornos producidos en los Países
Bajos, aunque estas cantidades eran muy inferiores a las
previsiones, en particular como efecto de la sentencia del
Tribunal que precisaba los conceptos de residuos desti-
nados a la eliminación y a ser valorizados. Los Países
Bajos reaccionaron a la evolución del mercado adaptando
la capacidad a los nuevos análisis de las necesidades
previstas y renunciando finalmente a su política y ce-
rrando el único horno restante. Sin embargo, esto no
es incompatible con el interés público por lo que se
refiere a las cantidades de residuos C2 y de hornos efec-
tivamente eliminadas. Las cantidades destinadas a ser eli-
minadas habrían sido quizá menores si los Países Bajos
hubieran aplicado inmediatamente las definiciones co-
rrectas pero es poco probable que el conjunto de los
residuos C2 y de hornos se habría utilizado con fines
de valorización. Este hecho se ve confirmado por las
cantidades de residuos C2 y de hornos que se presenta-
ron en AVR en 2004 y por las de residuos de hornos
exportadas para su eliminación en el extranjero. Las par-
tes interesadas tienen quizá razón cuando mantienen que,
incluso sin los hornos de AVR, todos los residuos peli-
grosos producidos en los Países Bajos habrían podido
eliminarse o valorizarse en el país o en el extranjero
durante este período. No obstante, no demuestran que,
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(17) Comunicación de la Comisión “Los servicios de interés general en
Europa”, DO C 17 de 19.1.2001, p. 4, apartado 22.

(18) Libro verde sobre los servicios de interés general, COM (2003) 270
final de 21.5.2003, y Libro blanco sobre los servicios de interés
general, COM (2004) 374 final de 12.5.2004.

(19) Sentencia de 23 de mayo de 2000, asunto C-209/98, Entreprenør-
foreningens Affalds/Miljøsektion (FFAD)/Københavns Kommune, Rec.
2000, p. I-3743, apartado 75. Ejemplo de un asunto donde la
Comisión consideró que la gestión de determinados residuos era
un servicio de interés económico general en la ayuda propuesta no
N 638/2002 – Países Bajos – Reglamento que regula la recogida
temporal de CFC y halones, DO C 82 de 5.4.2003, p. 18. Véase
también en este marco la sentencia de 7 de febrero de 1985, asunto
C-240/83, Procureur de la Repúblique/Association de défense des brûleurs
d'huiles usagées (ADBHU), Rec. 1985, p. 531.



sin los hornos de AVR, no habría sido necesario exportar
residuos debido a una falta de capacidad adecuada. Es
precisamente teniendo en cuenta este punto que los Paí-
ses Bajos pueden, con razón, basar su política en el deseo
de defender el interés público, de acuerdo con el objetivo
fijado en el artículo 5.1 de la Directiva 75/442/CEE.

(82) En cuarto lugar, las medidas no violan el principio «quien
contamina paga». Como se concluye en el considerando
72, los proveedores de residuos no quedan liberados de
los costes que normalmente habrían recaído sobre su
presupuesto.

(83) En quinto lugar, la calificación de servicio de interés
económico general no cumple las normas que se aplican
normalmente. La medida contempla la protección del
medio ambiente puesto que garantiza que los residuos
peligrosos se tratan de una manera conveniente en un
lugar próximo a su fuente. Las Directrices incluyen nor-
mas sobre ayudas de funcionamiento en favor de la ges-
tión de los residuos (punto E.3.1). Sin embargo, estas
normas se establecieron sobre todo para el caso de una
ayuda de explotación concedida a las propias empresas
que producen los residuos.

(84) En sexto lugar, las empresas suministran la mayor parte
de los residuos C2 y de hornos, según su naturaleza, pero
también existen sistemas de recogida de residuos peligro-
sos de los hogares, de tal modo que todos los residuos
peligrosos pueden eliminarse con total seguridad y sim-
plicidad. Parte de los residuos peligrosos así recogidos
puede eliminarse en hornos. El servicio para el que se
concedió la ayuda tenía un carácter general y la ayuda no
favorecía pues a un grupo limitado de usuarios de estos
servicios.

(85) Los dos competidores coligados afirman que no existe
ningún fallo del mercado que justifique el servicio de
interés económico general. Además, en algunos Estados
miembros no existiría ningún horno. Es pues posible que
los objetivos de la Directiva 75/442/CEE (autosuficiencia
en materia de eliminación de residuos cerca de su fuente:
principio de proximidad) no correspondan a un resultado
obtenido por la aplicación de los mecanismos de mer-
cado, pero no son menos legítimos.

D e f i n i c i ó n p r e c i s a d e l s e r v i c i o d e i n t e -
r é s e c o n ó m i c o g e n e r a l y a s u n c i ó n d e l
s e r v i c i o

(86) La misión de servicio público debe describirse claramente
e imponerse expresamente mediante decisión pública.
Resulta del decreto y convenio de concesión que la em-
presa fue correctamente encargada del servicio de interés
económico general. La definición de la misión pública es
suficientemente precisa en estos documentos y está es-
trictamente vinculada a los residuos destinados al verte-

dero C2 y a los de poco poder calorífico para hornos. Las
medidas de ayuda destinadas a compensar los costes del
servicio de interés económico general se describen tam-
bién de manera suficientemente detallada. A este res-
pecto, conviene sin embargo tener en cuenta lo que
sigue.

(87) En primer lugar, hay incumplimientos en materia de
transparencia. Quizá no quedó claro para los competido-
res si AVR IW actuaba en su propio nombre o en nom-
bre de AVR Nuts. El régimen tarifario y el sistema de
reducción, en particular para los residuos de alto valor
calorífico que debían servir de combustible para los hor-
nos, tampoco estarían suficientemente claros al principio.
Para AVR y el Estado, y para controladores independien-
tes, estos puntos quedaban sin embargo suficientemente
claros sobre la base del convenio de concesión, lo que
permitía un control adecuado.

(88) La Comisión considera que la metodología descrita en el
Anexo I es suficientemente transparente a efectos de
control y las medidas complementarias adoptadas ade-
cuadas para la transparencia en la gestión del servicio
de interés económico general, tal como se aplicaron des-
pués de recibidas las observaciones.

(89) En segundo lugar, el concepto de «tarifas socialmente
aceptables» para eliminar los residuos de hornos es bas-
tante vago a primera vista. Sin embargo, en la práctica
esto no planteó problemas porque las tarifas permane-
cieron al nivel al que habían aumentado durante los años
anteriores. De acuerdo con el principio «quien contamina
paga», las tarifas eran más elevadas que las aplicadas en el
extranjero. Al mismo tiempo, ni las partes interesadas ni
los Países Bajos afirman que habrían sido necesarias unas
tarifas más bajas para evitar prácticas ilegales susceptibles
de perjudicar al medio ambiente. Manifiestamente, los
Países Bajos consideraban que las tarifas no eran dema-
siado elevadas puesto que dieron el visto bueno a los
déficit presupuestarios anteriores basándose en hipótesis
más precisas relativas a las tarifas.

N i n g u n a s o b r e c o m p e n s a c i ó n

(90) La sobrecompensación debe evitarse para todos los tipos
de ayuda del sistema. En este marco, la Comisión efectúa
una evaluación distinta para cada uno de los siguientes
puntos: 1) compensación de los déficit presupuestarios
en 2002 y 2003; 2) compensación de los déficit presu-
puestarios en 2004, 2005 y 2006; 3) compensación de
costes de cierre consistentes en una compensación a) de
los costes ligados a inversiones convenidas en la medida
en que éstas aún no se amortizaron; b) los resultantes del
cierre prematuro de hornos; 4) ayuda contenida en la
garantía.
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(91) Por lo que se refiere a los déficit presupuestarios para
2002 y 2003, la Comisión considera que la metodología
utilizada para calcular los déficit previstos, concedidos
como ayuda, es conveniente y suficientemente restrictiva.
Todos los elementos, a excepción de la compensación de
los gastos de adquisición (véanse considerandos 108 a
113), están ligados directamente al cumplimiento de la
obligación de servicio público. No hay ningún motivo
para suponer que los puestos de costes se inflaron y
gracias a un asesor independiente, los Países Bajos pudie-
ron calcular la ayuda de forma restrictiva. La Metodología
contiene un análisis preciso del balance de entrada de
AVR Nuts, que supone un buen punto de partida para
estimar los costes e ingresos de AVR Nuts en la nueva
situación. Los costes variables, costes fijos directos y cos-
tes calculados por otras empresas de AVR se establecie-
ron sobre la base de desgloses detallados. Se tienen tam-
bién en cuenta debidamente las inversiones y amortiza-
ciones en forma de un plan de inversión detallado para
2002-2016 y una amortización de las nuevas inversiones
en 7,24 años. Todo esto garantiza que los costes no
fueron inflados artificialmente por inversiones distintas
o por una amortización desproporcionada. Se plantean
distintas cuestiones en las observaciones de partes inte-
resadas pero no se facilita ninguna prueba de sobrecom-
pensación. Además, los accidentes y problemas técnicos
hicieron aumentar las pérdidas anteriores a 2002 y 2003
en más de 12 millones de euros. Por lo tanto, se excluye
toda sobrecompensación en favor de AVR Nuts durante
este período.

(92) Para el período 2004-2006, la ayuda se basa en la misma
metodología. Por eso la Comisión no espera a priori la
aparición de una sobrecompensación. El déficit presu-
puestario anterior a 2004 se basa enteramente en la
misma metodología y el aumento del déficit anterior, a
pesar del cierre de uno de los hornos, se explica com-
pletamente por los distintos puestos de costes previstos
en el marco de esta metodología (véanse datos en Anexo
I). Vistas las elevadas pérdidas además de los déficit ante-
riores a 2002 y 2003, no es necesario asombrarse de que
el déficit anterior a 2004 haya sido más importante.
Además, si el cierre del primer horno disminuyó los
costes variables, su impacto fue limitado en los costes
fijos, que representan una parte importante de los costes
totales. Sin embargo, de acuerdo con la política general
de la Comisión, una sobrecompensación de los costes de
un servicio de interés económico general debe excluirse
no sólo a priori sino también a posteriori. Por eso la
Comisión exige que los Países Bajos controlen los costes
reales y adapten, en su caso, el nivel de la ayuda para
evitar que la compensación permita a AVR Nuts obtener
un margen beneficiario sobre sus actividades superior al
usual para este tipo de actividad en el sector.

(93) La Comisión acepta que la ayuda pueda concederse como
compensación de costes de cierre vinculados a inversio-

nes convenidas en la medida en que no se amortizaron.
Sin sólidas garantías no puede esperarse que un explo-
tador concluya un convenio de servicio de cinco años
que exige inversiones considerables. Amortizar estas in-
versiones durante un período correspondiente a la dura-
ción del mercado (cinco años) no habría sido tampoco
razonable. Por lo tanto, las pérdidas anteriores a este
período (y por consiguiente, la ayuda) habrían sido sensi-
blemente más elevadas. Sobre este punto, las condiciones
del convenio de concesión constituyen una consecuencia
necesaria y eficaz del sistema de compensación. El hecho
de que estas disposiciones se hayan aplicado antes de la
fecha de final previsto del convenio de concesión no
priva de nada a la presente evaluación. Sobre la base
de la información proporcionada por los Países Bajos,
la Comisión piensa no tendrá lugar ninguna sobrecom-
pensación para este tipo de ayuda. Sin embargo, un nú-
mero reducido de puntos no quedan suficientemente cla-
ros, como la cuestión de si se tendrán en cuenta debida-
mente ingresos procedentes de la venta de activos o
beneficios derivados de la continuación de la utilización
para otros fines. Por lo tanto, la Comisión exige que los
Países Bajos controlen también los costes reales relativos
a este elemento y adapten si es preciso el importe de la
ayuda.

(94) La Comisión puede también aceptar que se conceda una
compensación para costes suplementarios derivados del
cierre prematuro de hornos. Un Estado miembro no
puede verse obligado a proseguir tal convenio, en parti-
cular cuando así paga menos de lo que probablemente
habría debido pagar si hubieran continuado las activida-
des. Los datos que los Países Bajos proporcionaron sobre
estos costes suplementarios son relativamente bien deta-
llados. No obstante, distintos elementos se basan en esti-
maciones que parecen dejar un margen de incertidumbre
bastante amplio. Además solamente pueden mencionarse
los costes necesariamente vinculados al servicio de interés
económico general y al cierre prematuro y la informa-
ción disponible no deja ver de forma suficientemente
clara si tal es el caso. Por lo tanto, la Comisión exige
que los Países Bajos controlen también los costes reales
relativos a este elemento y adapten el importe de la
ayuda si es preciso.

(95) Por último, la Comisión puede aceptar que la ayuda se
conceda pero con la aplicación de la garantía de que se
aceptarán un 30 % de los costes de demolición y lim-
pieza. Si no hubiera ninguna garantía, los déficit de ex-
plotación y la ayuda de explotación habrían sido proba-
blemente más elevados porque el importe correspon-
diente habría debido aprobarse como reservas. Los costes
como tales están directamente relacionados con el obje-
tivo político inicial de proponer este servicio de interés
económico general en los Países Bajos. Sin embargo, los
costes reales aún no se conocen y la Comisión exige un
control adaptado a posteriori.
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(96) En resumen, la Comisión constata que no hay sobrecom-
pensación para los déficit de explotación de 2002 y
2003, pero que sólo puede autorizar los tipos de ayuda
restantes si los Países Bajos garantizan que, durante todo
el período considerado, ninguna sobrecompensación ten-
drá lugar a posteriori, teniendo en cuenta también los
déficit y excedentes más importantes durante todos los
años de duración de la concesión. La ayuda puede per-
mitir a AVR Nuts obtener un margen beneficiario razo-
nable para las actividades en cuestión. En el marco del
convenio, el riesgo era limitado para AVR puesto que las
pérdidas anteriores habrían sido cubiertas enteramente
por la ayuda. En cambio, el riesgo operativo seguía in-
cumbiendo en gran parte a AVR (20). Las actividades no
estaban pues desprovistas de riesgo, como se vio en los
hechos. Vistas las condiciones del mercado y el perfil de
riesgo de AVR Nuts, la Comisión puede ciertamente
aceptar un nivel de beneficio equivalente como máximo
al rendimiento de las obligaciones de Estado holandesas,
incrementado con 2 puntos porcentuales. Si, en la prác-
tica, el beneficio sobrepasara este límite, los Países Bajos
deberán adaptar el nivel de la ayuda retroactivamente y,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88.3 del
Tratado, notificar todas las ayudas que pongan a AVR
Nuts en condiciones de superar este porcentaje de bene-
ficio. En el control efectuado a posteriori, conviene com-
probar debidamente que no exista sobrecompensación. A
tal efecto, la Comisión desea recibir informes de segui-
miento detallados que al menos deberán abordar los
puntos mencionados en el Anexo II de la presente Deci-
sión.

P r o p o r c i o n a l i d a d d e l a m e d i d a y p e r t u r -
b a c i ó n d e l o s i n t e r c a m b i o s q u e n o p u e d a
p e r j u d i c a r a l i n t e r é s c o m u n i t a r i o

(97) La Comisión vela por la proporcionalidad de la medida
de ayuda, de tal modo que los medios utilizados para
cumplir la misión de interés general no impliquen per-
turbaciones inútiles de los intercambios. En especial con-
viene velar para que las limitaciones de las normas del
Tratado CE y en particular las limitaciones de la compe-
tencia y de las libertades del mercado interior no sobre-
pasen lo necesario para una ejecución eficaz de la misión.

(98) La Comisión considera que las medidas adoptadas por los
Países Bajos satisfacen en gran parte la exigencia de pro-
porcionalidad. Es difícil concebir por qué otros medios
los Países Bajos habrían podido garantizar la existencia de
una capacidad nacional adecuada para tratar los residuos.

Ninguna de las partes interesadas ha demostrado que
existieran alternativas menos perturbadoras para alcanzar
este objetivo. Los elementos siguientes de la medida se
consideran también proporcionales.

(99) Régimen de tarifas basado en reducciones de escala: dado
que este sistema tiene por objeto conservar una capaci-
dad suficiente para eliminar debidamente los residuos de
hornos, es completamente natural, en consecuencia, bus-
car una explotación máxima de la capacidad para limitar
los costes en la medida de lo posible. Como los Países
Bajos demostraron, todos los proveedores de residuos
podían solicitar estas reducciones directamente o en el
momento de la entrega por medio de intermediarios. Por
esto está justificado el régimen de tarifas basado en re-
ducciones de escala. El sistema de tarifas no discrimina-
torio y de reducciones de escala que se aplica a todos los
proveedores (es decir, también a AVR IW) perturba limi-
tadamente la competencia causada por las medidas. Si
hubiera confusión en la práctica, el carácter no discrimi-
natorio del sistema habría podido quedar claro para todas
las partes interesadas. Los Países Bajos adoptaron medidas
complementarias adecuadas para aumentar la transparen-
cia cuando reinaba una cierta confusión. Al fijar la tarifa
de los residuos de alto valor calorífico al nivel de alter-
nativas de eliminación competidoras, la perturbación de
la competencia en el mercado para este tipo de residuos
fue limitada. Conviene destacar que ninguna empresa
holandesa estaba obligada a suministrar residuos de hor-
nos o residuos peligrosos de alto valor calorífico a AVR
Nuts o AVR IW. En cambio, AVR Nuts está obligada, en
virtud del convenio de concesión, a aceptar todos los
residuos C2 y de hornos que se le presenten, estén o
no acompañados de residuos peligrosos de alto valor
calorífico. A este respecto la Comisión no encontró su-
ficientes elementos probatorios de un abuso a priori de
posición dominante por AVR y el convenio de concesión
no es ciertamente la causa de tal abuso.

(100) Compensación por el cierre: Las disposiciones del conve-
nio de concesión relativas a compensación (en caso de
no prolongación del convenio) del saldo del valor con-
table de las inversiones aún no amortizadas realizadas
por AVR, con la aprobación del Estado, durante la dura-
ción del convenio deben también considerarse proporcio-
nales. Sin tal garantía, el acuerdo de AVR no podía es-
perarse razonablemente. Lo mismo sucede para la garan-
tía del Estado de sufragar como máximo un 30 % de los
costes de demolición y limpieza en caso de liquidación
de las instalaciones. Por supuesto que una demolición y
una descontaminación adecuadas son de interés público.
Visto su interés del 30 % en AVR Chemie, es aceptable
que el Estado asuma su parte de responsabilidad, incum-
biendo la restante al otro accionista, AVR Holding.
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(20) Por otra parte, el convenio de concesión incluye una disposición
sobre un ajuste intermedio al alza en caso de modificación de las
medidas políticas de las autoridades públicas o de calamidades in-
dependientes de la voluntad de AVR. Otra disposición permite un
ajuste de la ayuda a la baja en caso de que las pérdidas fueran
considerablemente inferiores a lo previsto.



(101) Conservación de dos hornos: La Comisión examinó si los
Países Bajos habrían debido conceder una ayuda para no
conservar más de un único horno. La cuestión consiste
en saber si la contribución para la consecución de los
objetivos contemplados por los Países Bajos por el man-
tenimiento del segundo horno compensa la ayuda que tal
proyecto requiere y las consecuencias negativas para la
competencia.

(102) Sobre este punto, la Comisión reconoce que puede ser un
objetivo legítimo para los Países Bajos disponer de una
capacidad nacional adecuada para el tratamiento de resi-
duos de hornos con el fin de evitar un déficit de capa-
cidad, lo que obligaría al Estado holandés a autorizar la
exportación de tales residuos al extranjero. No es posible
evitar una determinada flexibilidad en la evaluación de
esta cuestión, habida cuenta de que no era posible prever
con certeza la producción de residuos C2 y de hornos y
vistos los riesgos en materia de disponibilidad de las
instalaciones. Tales riesgos se concretaron efectivamente
cuando se cerró uno de los hornos durante un tiempo
debido a accidentes producidos en 2002, año en que la
capacidad disponible sólo era del 73 %, siendo en 2003
del 75 % de la capacidad autorizada de 100 000 tonela-
das. Esta es la razón por la que, contrariamente a su
objetivo político, las autoridades holandesas tuvieron
que autorizar la exportación de residuos de hornos.

(103) Cuando se comparan los volúmenes previstos de residuos
de hornos y la capacidad de los dos hornos, hay que
formular las observaciones siguientes. Cuando el conve-
nio de concesión se elaboró a finales de 2001-mediados
de 2002, la oferta de residuos de hornos se había eva-
luado en aproximadamente 38 500 toneladas anuales, en
función de la experiencia adquirida, aunque se requiere al
menos el mismo volumen de residuos de alto valor ca-
lorífico para tratar los residuos de hornos. Queda claro
que un único horno habría sido insuficiente para tratar
correctamente esta cantidad de residuos. Conviene sin
embargo hacer tres observaciones con respecto a esta
cifra. En primer lugar, una parte de los residuos de hor-
nos previstos para AVR Nuts era consecuencia quizá de
la aplicación restrictiva por los Países Bajos de la defini-
ción de residuos destinados a la eliminación hasta prin-
cipios de 2003. En segundo lugar, las partes interesadas
resaltaron una capacidad nacional alternativa de tratar los
residuos de hornos. En tercer lugar, esta estimación no
habría tenido en cuenta la posibilidad, para AVR, de
tratar parte de los residuos en sus hornos de incineración
de residuos domésticos (21). En cambio, la estimación
tiene en cuenta expresamente lo ocurrido en aquel mo-

mento. Además, la oferta de residuos de hornos a la
exportación varía cada año y depende de la situación
en el mercado internacional que difiere también en fun-
ción de las distintas categorías de residuos. Además como
había aún existencias importantes de residuos de hornos
a principios de 2002, la oferta estaba garantizada com-
pletamente al principio del período. La estimación del
flujo de residuos de hornos habría sido quizá más baja
si, en 2002, las autoridades holandesas hubieran basado
esta estimación en la hipótesis de una aplicación correcta
de la definición de los residuos destinados a ser valori-
zados, pero parece poco probable, habida cuenta de los
datos disponibles en la época, que esta estimación fuera
tan baja que las autoridades holandesas habrían podido
decidir en toda confianza que solamente era suficiente un
horno. Todo esto se ve confirmado por el hecho de que
en 2003, momento en que el Tribunal de Justicia ya
había clarificado precisamente la definición de «residuos
destinados a la eliminación», los Países Bajos aún estaban
obligados a autorizar la exportación efectiva de residuos
de hornos debido a los problemas de capacidad de AVR.
La reducción efectiva de los residuos de hornos llegados a
AVR se explica en gran parte por otros factores distintos
al aumento de las exportaciones. Por lo que se refiere a
las otras capacidades presentes en los Países Bajos, la
Comisión observa que una parte importante de esta ca-
pacidad sólo estuvo disponible a finales de 2003, después
de la concesión de las autorizaciones requeridas a la
principal instalación de pirólisis competidora. Las partes
interesadas no aportan pruebas de que las autoridades
holandesas habrían debido tener en cuenta, a partir de
2002, una capacidad de tratamiento nacional alternativa
adecuada para todos los tipos de residuos de hornos
producidos en los Países Bajos y presentados para su
eliminación.

(104) La decisión de mantener dos hornos en servicio (en vez
de uno solo) hizo aumentar el volumen de la ayuda, en
particular debido a las inversiones necesarias y que más
tarde debieron compensarse tras el cierre de los hornos.
Sin embargo, parte de estas inversiones no se había pre-
visto en el momento de la firma del convenio de conce-
sión. Las consecuencias sobre los déficit de explotación
anteriores fueron relativamente limitadas, dado el peso
bastante importante de los costes fijos. La Comisión
piensa también que las consecuencias fueron limitadas
para los competidores: ningún elemento sugiere que el
mantenimiento en servicio de dos hornos implicó la in-
cineración de mayores volúmenes de residuos de hornos
y otros residuos peligrosos. La utilización de la capacidad
de los hornos para otros tipos de residuos (que no viene
apoyada por ningún elemento probatorio) es relativa-
mente ineficaz y no puede considerarse que tuvo un
efecto extremadamente negativo para los competidores.

(105) A la luz de lo que precede, la Comisión estima que la
decisión inicial de mantener dos hornos en funciona-
miento puede considerarse proporcionada y que las de-
cisiones de cerrar los hornos no se tomaron irrazonable-
mente tarde.
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(21) Los tres competidores que actúan que conjuntamente indican, en
particular, la figura 3.2 del estudio «Toekomst verbranden specifiek
gevaarlijk afval» (el futuro de la incineración de residuos peligrosos
específicos) (adjuntada tanto a sus observaciones como a la carta de
los Países Bajos), que ilustra la disponibilidad teórica y real y la
contribución de residuos peligrosa, sugiere una estimación dema-
siado elevada de la oferta de residuos FTR porque no tiene en
cuenta la posibilidad, para AVR, de tratar una parte de los residuos
en sus hornos de incineración de residuos domésticos. La práctica
de AVR se describe sin embargo expresamente en el apartado 3.1.2
de este estudio.



(106) Papel de AVR IW: AVR IW asumió una gran parte de la
administración de AVR Nuts y era, al mismo tiempo,
competidor de otros proveedores de residuos peligrosos.
Así, AVR IW obtuvo información sobre los volúmenes
de residuos previstos y los volúmenes efectivamente su-
ministrados. Dado que ningún proveedor de residuos
estaba obligado a suministrar las cantidades inicialmente
comunicadas a AVR Nuts y dado que las tarifas y reduc-
ciones reales se basaban, al final, exclusivamente en los
volúmenes de residuos efectivamente suministrados, es
difícil comprender cómo AVR IW habría podido obtener
una ventaja financiera o estratégica de su posición cen-
tral. Los Países Bajos explicaron que AVR IW no estaba
en condiciones de abusar de esta posición y sobre la
base, entre otras cosas, de las observaciones de partes
interesadas, la Comisión tampoco puede llegar a esta
conclusión. Es posible que AVR IW haya propuesto en
su propio nombre tratar los residuos a tarifas inferiores a
las de AVR Nuts, pero esto no puede imputarse a las
medidas de ayuda y podría inscribirse en los límites de la
política de competencia ya que los posibles competidores
podrían actuar de forma comparable. Aunque AVR IW
hubiera desviado parte de los residuos de hornos a sus
instalaciones de incineración de residuos domésticos (lo
que no está probado), ello no habría implicado una per-
turbación desproporcionada puesto que, conociendo los
residuos, cada proveedor habría podido obtener márge-
nes comparables limitándose a llevarlos directamente a
otras instalaciones de incineración de residuos domésti-
cos de AVR o de otras empresas. Además, como la ayuda
se fijaba sobre la base de un presupuesto preestablecido,
la Comisión piensa que AVR eligió soluciones eficaces y
no desvió residuos ya que esta práctica habría conducido
a pérdidas reales más importantes debido a una subex-
plotación de las instalaciones. Conviene quizá considerar
más bien tal desvío de residuos como una gestión eficaz
de los mismos, conforme a los principios comunitarios.

(107) Evolución tecnológica: la Comisión no piensa que las
medidas tendrán un efecto extremadamente negativo so-
bre el desarrollo de tecnologías alternativas en materia de
eliminación y valorización. Como los Países Bajos alega-
ron, existen otros instrumentos para fomentar este tipo
de avances. Así, en 2003, se entregó una autorización
para una instalación de pirólisis innovadora. Las tarifas
aplicadas por AVR eran sensiblemente superiores a las
tarifas del explotador de esta instalación y por eso el
efecto perturbador de la ayuda, por lo que se refiere a
este punto, puede considerarse limitado.

(108) Ayuda para la adquisición de residuos: contrariamente a
los elementos precedentes, las medidas no pueden consi-
derarse como proporcionadas al referirse a la adquisición
de residuos, tal como fue efectuada por AVR IW y para
la cual AVR Nuts paga una compensación con los fondos
que recibe del Estado. La Comisión comprende que con
el fin de limitar los costes del sistema, el volumen de
residuos a tratar (y en particular el de residuos de hornos
para los cuales las tarifas son las más altas) debe ser el
más elevado posible. Tal como se menciona en el consi-
derando 99, es posible por ello aceptar el sistema de
reducciones de escala no discriminatorias. En cambio, la

compensación pagada a AVR para la adquisición de re-
siduos perturba desproporcionadamente la competencia
puesto que AVR IW es el único beneficiario ya que sus
competidores no reciben una compensación comparable
por los costes de adquisición. Por lo que se refiere a los
residuos de alto valor calorífico, la solución habría po-
dido consistir, en caso de déficit persistentes, en dismi-
nuir las tarifas de una forma no discriminatoria. La com-
pensación de los costes de adquisición debe también
considerarse desproporcionada para los residuos de hor-
nos. Esta compensación otorga a AVR IW una ventaja
discriminatoria para una actividad específica que hace
directamente competencia a otras empresas de gestión
de residuos. Tal adquisición no es directamente de interés
público para justificar la ayuda, sobre todo cuando se
trata de residuos de hornos adquiridos en el extranjero.
Pero incluso para los residuos de hornos originarios de
Holanda, esta adquisición puede también fomentar su
eliminación en los Países Bajos en detrimento de su va-
lorización en ese mismo país o en otros. En circunstan-
cias específicas, esta práctica puede también ser contraria
al principio según el cual los residuos deben tratarse
cerca de su fuente. Por lo tanto, el importe de 2,4 mi-
llones de euros destinado a la adquisición, contenido en
la ayuda en favor de AVR Nuts basada en el presupuesto
preestablecido y que se transfirió a AVR IW, no puede
justificarse con arreglo al artículo 86.2 del Tratado. La
compatibilidad de este elemento de la medida de ayuda
con el artículo 87, apartados 2 y 3, del Tratado se analiza
en el apartado 6.3.

6.3 Análisis de la compensación pagada para la ad-
quisición de residuos a la luz del artículo 87 del

Tratado

(109) La Comisión examinó si las derogaciones previstas en el
artículo 87, apartados 2 y 3, del Tratado se aplican a la
compensación pagada a AVR IW para los costes de ad-
quisición. Las derogaciones previstas en el artículo 87.2
del Tratado podrían permitir considerar la ayuda compa-
tible con el mercado común. Sin embargo, la ayuda: a)
no es de carácter social y no se concede a consumidores
individuales; b) no sirve para reparar los perjuicios cau-
sados por desastres naturales o por otros acontecimientos
de carácter excepcional, y c) no es necesaria para com-
pensar las desventajas económicas que resultan de la
división de Alemania.

(110) Las derogaciones previstas en el artículo 87, apartado 3,
letras a), b) y d), del Tratado no se aplican tampoco ya
que se refieren a ayudas destinadas a favorecer el desa-
rrollo económico de regiones en las que el nivel de vida
sea anormalmente bajo o en las que exista una grave
situación de subempleo; ayudas para fomentar la realiza-
ción de un proyecto importante de interés común euro-
peo o poner remedio a una grave perturbación en la
economía de un Estado miembro; y ayudas destinadas
a promover la cultura y la conservación del patrimonio.
Los Países Bajos no intentaron justificar la ayuda sobre la
base de uno de estos motivos.
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(111) Por lo que se refiere a la primera parte de la derogación
prevista en el artículo 87, apartado 3, letra c), del Tra-
tado, es decir, ayudas destinadas a favorecer el desarrollo
de actividades económicas, la Comisión señala que la
ayuda no se centra en la investigación y el desarrollo,
las inversiones realizadas por PYME, o el salvamento y
reestructuración de AVR IW. La ayuda no sirve tampoco
al desarrollo regional y AVR IW tampoco está establecida
en una región en donde las inversiones iniciales pueden
ser objeto de una ayuda regional. Por lo tanto, la ayuda
no puede declararse compatible con el mercado común
basándose en que facilitaría el desarrollo de determinadas
regiones.

(112) La Comisión examinó si la medida de ayuda puede ser
objeto, por todo otro motivo, de la derogación prevista
en el artículo 87, apartado 3, letra c), del Tratado, y en
particular si las Directrices son aplicables. Dado que la
ayuda constituye una ayuda de explotación, la Comisión
la analizó a la luz del punto E.3.1 de las Directrices. Sin
embargo, la ayuda no resulta necesaria y tampoco se
limita a una estricta compensación de los costes excesi-
vos de producción con relación al precio del mercado de
los productos o servicios propuestos.

(113) Como ninguna de estas derogaciones es aplicable, la Co-
misión llega a la conclusión de que esta ayuda es incom-
patible con el mercado común y debe ser devuelta por el
beneficiario, AVR IW, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14 del Reglamento (CE) no 659/1999 y en
el capítulo V del Reglamento (CE) no 794/2004 de la
Comisión, de 21 de abril de 2004, por el que se esta-
blecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE)
no 659/1999 del Consejo por el que se establecen dis-
posiciones de aplicación del artículo 93 del Tratado
CE (22).

7 CONCLUSIÓN

(114) La Comisión concluye que las medidas siguientes consti-
tuyen una ayuda estatal en favor de AVR Nuts: 1) com-
pensación de los déficit presupuestarios en 2002 y 2003;
2) compensación de los déficit presupuestarios en 2004 y
el período restante de 2005-2006; 3) compensación de
los costes de cierre consistentes en una compensación de
a) los costes de cierre vinculados a las inversiones con-
venidas en la medida en que éstas aún no están amorti-
zadas y b) los costes de cierre resultantes de la paraliza-
ción prematura del tratamiento de residuos en los hor-
nos, y 4) la ayuda contenida en la garantía. Excepto la
parte destinada a compensar los costes de adquisición de
residuos, la ayuda puede declararse compatible con el
mercado común dado que constituye una indemnización
de costes de interés económico general según lo dispu-
esto en el artículo 86.2 del Tratado, puesto que no su-
pera el importe de las pérdidas efectivamente registradas

durante este período y sólo conlleva un margen benefi-
ciario razonable. Por ello, la Comisión exige que los
Países Bajos presenten cada año informes sobre la utili-
zación real de la ayuda y la rentabilidad de las actividades
durante el año. Los Países Bajos deben también controlar
la indemnización de los costes de cierre y los puntos
mencionados en el Anexo II. Un informe intermedio
sobre este control deberá introducirse ante la Comisión
a más tardar en la primavera de 2006 y el informe final
deberá estar listo a más tardar en la primavera de 2007.
Además, los Países Bajos deberán comunicar todas las
ayudas concedidas a AVR Nuts que permitan a la em-
presa obtener un margen beneficiario superior al rendi-
miento de las obligaciones de Estado holandesas, incre-
mentado con 2 puntos porcentuales. Esta ayuda no po-
drá pagarse antes de haber sido aprobada por la Comi-
sión de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4
ó 7 del Reglamento (CE) no 659/1999.

(115) En cambio, la compensación de 2,396 millones de euros
que se transfirió a AVR IW para los costes de adquisición
de residuos no puede declararse compatible dado que no
puede considerarse como una indemnización proporcio-
nada del servicio de interés económico general. Se trata
más bien de una indemnización pagada a AVR IW para
cubrir costes que normalmente deben consignarse en el
presupuesto de una empresa de gestión de residuos. Nin-
guna de las excepciones a la prohibición de ayudas esta-
tales previstas en el artículo 87.1 del Tratado es aplicable.
Por lo tanto, esta parte de la ayuda debe ser devuelta
directamente por AVR IW. Por ello la Comisión insta a
los Países Bajos a ordenar a AVR IW el reembolso de la
ayuda, incrementada con intereses en las condiciones
establecidas en la presente Decisión.

(116) Los Países Bajos deberán facilitar a la Comisión los datos
pedidos utilizando el cuestionario que se adjunta en el
Anexo III de la presente Decisión, indicando claramente
las medidas previstas y las ya adoptadas para recuperar la
ayuda sin demora y efectivamente. Los Países Bajos de-
berán remitir, en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación de la presente Decisión, los documentos que acre-
diten la incoación de un procedimiento de recuperación
contra AVR IW (tales como órdenes de ingreso, etc.),

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

La compensación de explotación, la compensación del coste de
cierre de los tambores rotativos y la garantía del Estado de
asumir el 30 % del coste de demolición y limpieza, derivados
del convenio de concesión firmado entre los Países Bajos y AVR
Nuts y que han sido ejecutadas en parte por los Países Bajos,
constituyen una ayuda estatal con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 87, apartado 1, del Tratado.
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Artículo 2

Siempre que se respeten las condiciones establecidas en el ar-
tículo 3, la ayuda estatal contemplada en el artículo 1 (excepto
la contemplada en el artículo 4, que se transfiere a AVR IW) es
compatible con el mercado común, dado que indemniza al
beneficiario por los costes de un servicio de interés económico
general según lo dispuesto en el artículo 86, apartado 2, del
Tratado.

Artículo 3

1. La ayuda en favor de AVR Nuts no es superior al total de
los déficit anteriores, a las pérdidas complementarias reales su-
fridas por AVR Nuts, y a un margen beneficiario razonable por
el período de tiempo del convenio de concesión. Si efectiva-
mente el margen beneficiario registrado durante el período de
concesión de la ayuda fuera superior al rendimiento de las
obligaciones de Estado holandesas, incrementado en dos puntos
porcentuales, los Países Bajos adaptarán el importe de la ayuda
con efecto retroactivo.

2. Los Países Bajos deberán presentar un informe relativo a la
ejecución de las medidas en 2004, así como informes anuales
sobre la ejecución de la garantía para los costes de demolición y
limpieza y sobre la ejecución de las medidas para el vertedero
C2 mientras estas medidas sigan en vigor. Los Países Bajos
presentarán a más tardar en la primavera de 2006 un informe
intermedio sobre el control de la compensación de los costes de
cierre y un informe final, a más tardar en la primavera de 2007.
Estos informes justificarán la compensación, teniendo en cuenta
debidamente los puntos mencionados en el Anexo II.

Artículo 4

La ayuda en favor de AVR IW, que consiste en una compensa-
ción de los gastos de adquisición por un importe de 2,396
millones de euros, es incompatible con el mercado común.

Artículo 5

1. Los Países Bajos adoptarán todas las medidas necesarias
para recuperar la ayuda contemplada en el artículo 4 concedida
a AVR IW.

2. La devolución tendrá lugar sin demora y de acuerdo con
los procedimientos del Derecho nacional, siempre que permitan
la ejecución inmediata y efectiva de la presente Decisión.

3. La ayuda a devolver incluye intereses a partir de la fecha
en que se puso a disposición del beneficiario y hasta la fecha de
su recuperación.

4. Los intereses se calcularán de conformidad con lo dispu-
esto en el capítulo V del Reglamento (CE) no 794/2004.

Artículo 6

1. En el plazo de dos meses a partir de la fecha de notifica-
ción de la presente Decisión, los Países Bajos informarán a la
Comisión de las medidas que ya adoptaron y las que prevén
adoptar para recuperar la ayuda contemplada en el artículo 4.
Estos datos se facilitarán utilizando el cuestionario del Anexo III
de la presente Decisión.

2. En el plazo de dos meses a partir de la notificación de la
presente Decisión, los Países Bajos facilitarán todos los docu-
mentos que demuestren la incoación de un procedimiento de
recuperación contra AVR IW.

Artículo 7

El destinatario de la presente Decisión es el Reino de los Países
Bajos.

Hecho en Bruselas, el 22 de junio de 2005.

Por la Comisión
Neelie KROES

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

METODOLOGÍA UTILIZADA PARA DETERMINAR LOS DÉFICIT DE EXPLOTACIÓN

La metodología utilizada para determinar los déficit de explotación anteriores fue puesta a punto por un asesor
independiente, a petición del Ministerio de Vivienda, Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, y tiene fecha de
16 de abril de 2002.

La metodología se basa en un análisis detallado de los presupuestos para 2002 y procede a continuación a extrapola-
ciones para 2003, teniendo en cuenta todos los factores conocidos que podrían tener un impacto en el resultado efectivo
de 2003. El mismo procedimiento se aplicaría para los años siguientes, siempre por períodos de dos años. Tras producirse
circunstancias imprevistas y tras el posible cierre del segundo horno, AVR y las autoridades holandesas convinieron, para
2004, elaborar un presupuesto que sólo cubriera un único año.

El presupuesto 2002 se basa en estimaciones de ingresos, ratios históricas para los costes variables y estimaciones para
otros costes. El presupuesto de inversión 2002-2016 se tiene en cuenta también, así como las inversiones específicas
previstas para 2002.

Sobre la base de este presupuesto se elaboró un modelo de previsión que incluye también las cuentas de resultados,
balances y cuadros de flujo de tesorería. Las principales hipótesis en que se basa este modelo de previsión son las
siguientes:

— en la hipótesis considerada es posible tratar unas 85 000 toneladas anuales (teniendo en cuenta cualquier paralización
que podría resultar de acontecimientos excepcionales recurrentes), lo que da, según las estimaciones, unos ingresos de
30,5 millones de euros;

— en este modelo no se tratan los acontecimientos excepcionales separadamente porque, según la hipótesis, forman
parte de lo que se supone que puede producirse de forma recurrente;

— para amortizaciones y asignación de costes, las estimaciones para 2003 difieren de las establecidas para 2002; a partir
de 2003 se tienen en cuenta los ingresos y los costes aumentarán un 3,5%; también se tiene en cuenta un aumento de
la eficacia;

— el valor de los antiguos inmovilizados materiales se considera nulo, dado que no son económicamente viables sin la
ayuda; por lo tanto se incluyen en la indemnización arrendaticia de AVR Chemie a AVR Nuts; esta indemnización
incluirá todos los demás costes de AVR Chemie, a excepción de las adiciones a la reserva C2 (puesto que están
relacionados con una situación previa), pero tendrá en cuenta un aumento del 5% con fines fiscales;

— AVR Holding financiará en gran parte a AVR Chemie y AVR Nuts, una financiación para la cual se contará un interés
del 4,891% (en 2002 y 2003);

— se contabilizan también las asignaciones de costes de AVR Holding; para 2002 ascienden a 4,3 millones de euros;
para 2002 y 2003, incluyen también un importe de 400 000 euros para costes comerciales, que ya no existirán
después de 2003;

— un convenio de servicio establece las condiciones de la prestación de servicios entre las distintas filiales de AVR; los
precios de transferencia se calcularon generalmente sobre la base de precios de coste fijados según el método de
contabilidad por actividad y sobre la base de precios de mercado;

— no se constituye ninguna reserva para costes de demolición puesto que el pago de estos gastos está cubierto por AVR
(al 70%) y por el Estado (30%).

— no se constituye ninguna reserva para despidos puesto que las actividades de la empresa continuarán y que los riesgos
financieros relacionados con futuros posibles despidos seguirán incumbiendo a la empresa. El Estado no podrá nunca
ser tenido por responsable de futuros costes vinculados a despidos de personal en caso de paralización de las
actividades de AVR Nuts. El Estado nunca podrá ser tenido por responsable de las indemnizaciones que podrían
tener que pagarse en caso de futuros despidos derivados de la paralización de las actividades o de la cancelación del
convenio celebrado con AVR;

— AVR Holding responderá de los resultados negativos y de las consecuencias del incumplimiento de determinadas
exigencias relativas a calidad, seguridad y medio ambiente, que tienen en cuenta una modificación de las exigencias
medioambientales (se autorizó una excepción bien determinada y es posible discutirla con el Estado);
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— existen disposiciones particulares relativas a la posibilidad de un ajuste al alza de la ayuda en tres casos específicos:
1) temperatura autorizada en la cámara de postcombustión; 2) posibilidad de realizar ahorros utilizando combustibles
secundarios que deberían experimentarse, 3) la cuestión de si la legislación impone el pago de impuestos especiales
por los residuos oleosos.

Resultados 2002
anterior

2003
anterior

2003
real

2004
anterior

Ingresos de residuos de hornos 29,3 30,4 22,8 15,9

Ingresos de residuos C2 0,5 0,5 1,2 1,2

Ingresos del vapor 0,6 0,7 0,7 0,4

Total ingresos 30,5 31,6 24,7 17,5

Mat. primas, auxiliares, energía 3,8 3,9 3,0 2,4

Vertido de residuos 2,0 2,1 1,2 1,0

Tratamiento/almacenamiento 2,0 2,1 1,8 0,5

Costes de transporte 0,2 0,2 0,3 0,2

Total costes variables 8,0 8,2 6,4 4,1

Personal 3,8 4,0 4,2 3,6

Personal de terceros 0,3 0,3 0,7 0,4

Mantenimiento 7,8 8,1 7,0 6,0

Reserva para despidos – – 0,7 0,2

Reservas operativas – – – –

Costes generales 0,6 0,6 2,4 0,8

Total de costes fijos directos 12,5 12,9 15,0 11,0

Costes calculados por AVR
Grupo empresarial

4,3 4,0 2,8 3,6

Otros costes indirectos 5,4 5,6 3,9 3,8

Total costes fijos indirectos 9,8 9,6 6,7 7,4

Alquiler calculado por AVR Chemie 2,0 3,5 3,7 3,1

Amortización 0,1 0,2 0,2 0,5

Intereses 0,2 0,0 0,6 0,3

Déficit de explotación 1,6 2,9 7,8 8,9

Los costes de AVR Holding que se contabilizan en parte en el presupuesto se refieren en particular a seguridad,
cantina, administración, instalaciones comunes, gestión e infraestructura informática. Los costes calculados por AVR
Holding se basan en estimaciones detalladas.
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ANEXO II

PUNTOS A TENER EN CUENTA EN EL CONTROL A POSTERIORI DE LA FALTA DE SOBRECOMPENSACIÓN

Presupuestos de explotación 2004, 2005 y 2006

— Ingresos reales y costes reales

Indemnización de las inversiones convenidas en caso de que aún no hubieran sido amortizadas

— Control de cada una de las inversiones sobre su vínculo directo con el servicio de interés económico general

— Ingresos resultantes de la venta de los activos en cuestión y beneficios producto de la continuación de la utilización
para otros fines.

Indemnización como consecuencia del cierre prematuro

— Costes efectivos de despidos anticipados: mencionar si el trabajador interesado está ocupado a tiempo completo o
parcial por lo que se refiere al servicio de interés económico general, pagos efectivos a los trabajadores afectados,
duración efectiva de los pagos relativos a su reempleo en el seno de AVR o fuera de ella.

— Costes fijos constantes: costes generales de los hornos: controlar si la falta de cobertura es apropiada y si estos costes
no están cubiertos de otra manera; controlar los costes contables, jurídicos y bancarios efectivos; controlar los costes
reales para otros elementos.

— Costes fijos constantes: seguridad, cantina, compras, oficinas administrativas situadas en Professor Gerbrandyweg:
costes efectivos del transporte de corriente sobre la base de la fecha real de paralización o compra de la instalación
de Eneco; costes de inmovilización relativos al alquiler de oficinas, etc., teniendo en cuenta los ingresos resultantes de
su reutilización efectiva; controlar si la falta de cobertura para la función de compra del restaurante, el depósito y la
seguridad es conveniente o si estos elementos están cubiertos de otra manera.

— Costes fijos constantes: infraestructura informática: controlar si la falta de cobertura para la infraestructura informática
no está cubierta de otra manera.

— Costes fijos constantes: costes de personal: costes reales de la central telefónica y de las líneas alquiladas.

— Costes fijos constantes: alquiler y financiación del equipamiento: falta real de cobertura de camiones especializados y
carretillas elevadoras e ingresos reales resultantes de su venta o su utilización alternativa en AVR.

— Costes fijos constantes: otros costes generales: costes reales y reducción real de los costes relacionados con los
contratos de mantenimiento y limpieza.

— Costes fijos constantes:

Garantía

— Control de los costes reales de demolición y seguimiento vinculados a la demolición y limpieza de las instalaciones
utilizadas directamente para el servicio de interés económico general.

Este control incluye un cálculo del que resulta que la ayuda no genera un rendimiento superior al rendimiento de las
obligaciones de Estado holandesas, incrementado en dos puntos porcentuales.
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ANEXO III

Información relativa a la ejecución de la Decisión de la Comisión en el asunto C 43/2003 – Países Bajos, ayuda al
funcionamiento en favor de AVR para el tratamiento de residuos peligrosos

1 Cálculo del importe a recuperar

1.1 Facilítese la información siguiente sobre el importe de la ayuda estatal ilegal que se puso a disposición del
beneficiario:

Fechas de pago (°) Importe de la
ayuda (*) Divisa Identidad del beneficiario

AVR IW

(°) Fechas en que los tramos individuales de ayuda se pusieron a disposición del beneficiario. Utilícense distintas líneas cuando una
medida conste de varios tramos y reembolsos.

(*) Importe de la ayuda puesta a disposición del beneficiario (en equivalente de subvención bruta)

Observaciones:

1.2 Precísese el método de cálculo del interés sobre el importe de la ayuda a recuperar.

2 Medidas previstas y medidas ya adoptadas para recuperar la ayuda

2.1 Descríbanse detalladamente las medidas ya adoptadas y las previstas para recuperar la ayuda sin demora y
efectivamente. Explíquense también las medidas alternativas previstas en el Derecho nacional para proceder a
esta recuperación, mencionando también, en su caso, el fundamento jurídico de las medidas adoptadas y previstas.

2.2 Fecha máxima para concluir la recaudación de la ayuda

3 Recaudación ya ejecutada

3.1 Facilítese la siguiente información sobre los importes de la ayuda ya recuperada del beneficiario

Fecha de reembolso Importe Divisa Identidad del beneficiario

AVR IW

3.2 Adjúntese información que pruebe el reembolso de los importes mencionados en el cuadro del apartado 3.1.
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 2032/2003 de la Comisión, de 4 de noviembre de 2003, relativo a
la segunda fase del programa de trabajo de diez años contemplado en el apartado 2 del artículo 16 de la
Directiva 98/8/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a la comercialización de biocidas y por el

que se modifica el Reglamento (CE) no 1896/2000

(Diario Oficial de la Unión Europea L 307 de 24 de noviembre de 2003)

En la página 33, en el anexo I, en la línea relativa al «5-cloro-2-(4-clorfenoxi)fenol», se añade el número CE «429-290-0».
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